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PARTE OFICIAL.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E M IN IS T R O S .

i
S . M. la R e in a  nuestra Señora (Q . D. G .)  y su augusta j 

Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im - j 
portante salud.

M IN IST E R IO  D E L A  G U E R R A .

REALES ÓRDENES.

Circular.

Excm o. S r : La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido disponer que ¿ 
en los tres dias de luto que previene el Real decreto de esta ] 
fecha, además de las corbatas que se pondrán en las banderas, j
los Generales, Jefes y  Oficiales lleven un crespón negro en el I
puno de la espada. j

De Real orden lo digo á Y . E . para su conocimiento y  efec- | 
tos correspondientes. Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid ! 
24 de A bril de 1868. j

MAYALDE.
Señor......

Excm o. S r . : E n  la imposibilidad de dirigir invitaciones es- ! 
peciales á las personas que deben concurrir á la ceremonia de la | 
conducción del cadáver del Duque de Valencia desde la iglesia 
parroquial de San José al Santuario de Nuestra Señora de"Ato
cha^ que tendrá lugar á las once de la mañana del dia 26 del 
corriente, se ha servido S. M. ordenar que V. E . disponga que 
todos los Generales, Brigadieres y  demás individuos militares 
que residen en esta corte asistan á aquel acto; bajo el concepto 
de que todos los concurrentes deben ir de uniforme, y  que fue
ra de los puestos designados á las personas y  corporaciones que 
tienen en el acto una representación especial, la colocación se 
verificará sin distinción de clases, como para tales casos previe
ne la ordenanza general del ejército.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Guerra, 
lo digo á V . E . para su conocimiento y  fines expresados. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 24 de A bril de 1868.

E l Subsecretario, 

FRANCISCO PARREÑO.

Sr. Gapitan general de Castilla la Nueva.

M IN IST E R IO  D E H A C IE N D A .

REAL ORDEN.

Ilmo. S r.: Enterada S. M. del expediente instruido en esa 
Dirección general á instancia de D . Pablo Clavero, solicitando 
el abono de los derechos de tasación de fincas de Bienes nacio
nales que practicó en Granada desde 1 836  á 1844, así como del 
promovido á solicitud de D. José Medina Portichuelo y  otros 
peritos de la provincia de Córdoba, en el que por Real orden de

19 de Ju lio  de 1 863  se mandó abonarles en billetes del material 
del Tesoro el importe de sus créditos:

Visto el acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda pública de 8 de 
Enero de 1859, por el que se determinó que no estando el crédi
to de que ahora se trata comprendido entre las clases á que se 
refieren las leyes de i.°  y  3 de Agosto de 1 8 5 1, y  no habiéndose 
tampoco resuelto por la Real orden de 22 de Setiembre de 1 858  
el abono de este crédito, no obstante los  ̂dictámenes que se ha
llaban consignados en el expediente, no se consideraba faculta
da dicha Ju n ta  para acordar cosa alguna sobre el particular, ni 
proceder á su abono:

V ís ta la  instrucción de i.* de Marzo de 1 8 3 6 , en cuyo ar
tículo 5 1 se establece sean de cuenta de los compradores los gas
tos de tasación, subasta, otorgamiento de escritura, su copia y  
el papel de los correspondientes sellos que para todo se gasten: 

Vista la Real orden de 9 de Marzo de 1844, en virtud de la 
que se resolvió por punto general que no se diese cantidad algu
na anticipada á los peritos tasadores por sus derechos, y  que se 
considerasen de oficio las tasaciones de las fincas que resultasen 
no ser propiedad de la nación, siquiera las haya creído ó creye
se erradamente de su pertenencia:

Vista la de 1 5 de Enero de 1847, por la que se dispuso asimis
mo como regla general que se satisficiesen á los peritos tasadores 
por las respectivas Administraciones de Bienes nacionales los de
rechos devengados por los justiprecios que hubiesen realizado de 
edificios cuya enajenación no tuviera efecto, bien por haber sido 
cedidos en virtud de Reales órdenes ó por cualquiera otro mo
tivo que imposibilitase su venta en pública subasta:

Vista la de 24 de Enero del mismo año, por la que se previ
no que los gastos causados en los expedientes de subasta de 
bienes del clero secular y monjas que se mandaron suspender 
por consecuencia de lo resuelto en el Real decreto de 26 de J u 
lio de 1844, se abonasen por las Administraciones de Bienes 
nacionales con cargo á lo s productos de las fincas.y como gasto 
reproductivo:

Vistos la ley y  reglamento de 3 y  23 de Agosto de j 8 5 i . 
Considerando que aunque por la mencionada Real orden de 

19 de Ju n io  de 1 863  se mandó abonar á los peritos de la pro
vincia de Córdoba el importe de' sus tasaciones en Deuda del ma
terial del Tesoro, esta Real resolución no puede formar ju 
risprudencia, porque ni ha sido objeto de expediente contencio
so, ni á dicha disposición se ha dado carácter general, ..como por 
lo regular se hace cuando se trata de asuntos sobre los que exis
ten varias reclamaciones pendientes:

Considerando que por lo que resulta de las demás resoluciones 
gubernativas de que queda hecho mérito, si bien en cási todas se 
dispone el abono de esta clase de créditos, se hace de la manera 
quoménos pueda lastimar los intereses del Estado, bien estable
ciendo que sean de cuenta de los compradores los gastos de ta
sación y  demás que se verifiquen en las subastas de Bienes na
cionales, bien mandando que se satisfagan por las Adm inistra
ciones, con cargo á los productos de las mismas fincas:

Considerando que, conforme á estos principios , los gastos 
ocasionados en el expresado concepto en fincas que aun no hu
biesen sido enajenadas, no habrá inconveniente en comprender
los en las nuevas subastas que se verifiquen, porque de ese mo
do los compradores tendrán ya conocimiento de todas las con
diciones bajo las cuales hayan de hacer sus posturas:

Considerando que aunque el Estado tenga que abonar el 
importe de las tasaciones de aquellas fincas vendidas por el 
mismo con arreglo á las leyes de Desamortización vigentes, 
nunca convendrá que dicho abono tenga lugar en Deuda del 
material del Tesoro, como se hizo en el expediente prom o
vido por los peritos de la provincia de Córdoba, de que queda 
hecha mención:



Considerando que debiendo pagarse esta Deuda en billetes 
con interés del 3 por 100 y  sin él, gozan del interés á contar 
desde i . °  de Ju lio  de i 8 5 i ó desde i . °  de Enero de i 852  los 
créditos legítimos que á la publicación de dicha ley estuviesen 
ya  presentados y  los que lo fuesen antes del dia 6 de Diciembre 
de dicho ano de 1 85 1 , no disfrutando interés alguno los que 
se presentasen con posterioridad á dicha lecha, pero dentro 
del plazo en que debiesen quedar prescritos ó caducados, con
forme ai art. 3.° del reglamento citado:

Considerando que llegando á pagarse hoy unos y  otros bi
lletes casi á la par en las subastas mensuales para su amortiza
ción, de declararse ahora cualquier abono de crédito, con cargo á 
la  Deuda del material del Tesoro, que por lo regular serian de 
reclamación anterior al 6 de Diciembre de 1 8 5 1 , como es la de 
que se trata, se vendria á pagar, no tan solo el capital íntegro, 
sino también el interés de 3 por 100 de ese mismo capital cor
respondiente á 16 anualidades vencidas, gozando un beneficio 
de interés de demora que no alcanzan los créditos de época cor
riente por no hallarse autorizados por la ley de Contabilidad: 

Y  considerando, por último, que de verificarse el pago en 
billetes sin interés vendria á ser lo mismo que si se hiciese á 
metálico sin ningún m ayor abono; la R e in a  (Q. D. G.), oicto 
el parecer de ese Centro directivo, y  de conformidad con el dic- 
támen emitido por la Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado, se ha servido resolver:

i.°  Que por regla general son de abono los derechos deven
gados por los peritos en las tasaciones que hubiesen practicado 
por orden de la Adm inistración del Estado en fincas proceden
tes de bienes nacionales , y  con anterioridad al Real decreto de 
26 de Ju lio  de 1844 por el que se mandó suspender la venta de 
dichos bienes.

2 .0 Que caso de existir algunas de estas fincas sin enajenar, 
los expresados derechos sean de cuenta de los compradores, 
como todos los demás que se originen en las subastas, á cuyo 
efecto se pondrá en conocimiento de los mismos por medio ele 
los anuncios correspondientes.

3 .° Que respecto de aquellas que hubiesen sido ya vendidas 
por el Estado, no procediendo el abono en Deuda del material 
del Tesoro, por las razones anteriormente indicadas y  por las 
que constan además del acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda públi
ca, se pague su importe á metálico, incluyéndolo en los presu
puestos corrientes, como todo crédito que siendo de indisputable 
derecho, con arreglo á la legislación vigente, no pudiese ménos 
de ser pagado.

Y  4 .0 Que con el fin de evitar ulteriores reclamaciones, se 
considere como general esta resolución; teniendo en cuenta para 
las que se presentaren en lo sucesivo de la misma náturaleza, la 
prescripción establecida por el art. 18 de la ley de 20 de Febrero 
de i 85 o respecto de aquellos créditos cuyo reconocimiento y  li
quidación no se hubiere solicitado dentro de los cinco años si
guientes á la conclusión del servicio de que procedan.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y  efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . I. muchos años. Madrid 5 
de A bril de 1868.

O GAÑ A.

Sr. Director general de Propiedades y  Derechos del Estado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Suscricion nacional para aliviar las desgracias causadas por 

las inundaciones, huracanes y  terremotos de Filipinas y  de 
Puerto-Rico.

Continúa la lista oficial comenzada á publicar en la G a ceta  del dia 18  de 
Diciembre de 18 6 7 .

Escudos. T otal.

DEPOSITADO EN LA CAJA GENERAL DE DEPÓ SITO S.
E l Excm o Sr. Marqués de la T o rr e c illa ...........  100
Los Jefes, Oficiales é individuos del primer...ter

cio de la Guardia c iv il................... . . . . . . . . .  19 1
   _______  291

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE BARCELONA.
L o s guarda-montes de Monserrat y  celadores

de las demolidas murallas de la capital . . , v « . 2*448
E l Ayuntamiento y  vecinos de Pach s....................  3 *800
E l id. é id. de San Saturnino de N o y a . 38 ‘ 3oo
E l id, é id. de San Ginés de Yi l asar . . . .  . ,  ? . 1 10*200

 ... ______  154*748

' DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE CADIZ.
E l Excm o. Ayuntamiento de la capital. . . . . . . . .  2 10
La redacción del periódico E l Comercio, . . . . . . .  24

— ---------   234
DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE CÓRDOBA.

E l Ayuntamiento y  vecinos de Pozoblan co,. . . . .  n 6o*3oo

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE GUIPÚZCOA,
E l Ayuntamiento y  vecinos de Fuenterrabía  58 ‘400
E l id. é id. de ícazteguieta  ............. 10

___________________ 68*400
DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE HUELVA.

E l  Ayuntamiento y  vecinos de A losno..................... 44*500
E l id, 6 id. de Berrocal...................... ........................ 3
E l id . é id. de C e r r o . . . . . ......................................... 3o
E l id. é id. de Villanueva las C ruces....................  i 3 ‘ 3 o2
El id. é id. de Santa B árbara.................................... 16*900

  ____  107*702

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE JAEN.

L a  Subdelegado a castrense..........................................  23*700
E l Juzgado de primera instancia de Segura de la

Sierra . .  ............... ........................................................  18

____________ 41*700

DEPOSirADO EN LA SUCURSAL DE LERIDA.

E l Director y  dependientes dé la Escuela Nor
mal ............................................. ..................................... » 5

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE MURCIA.

La Comandancia dé Carabineros  ........................ » 4 1
DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE NAVARRA.

E l Ayuntamiento y vecinos de Arrieta.  ..............   . 1*600
E l id é id. de V iz    • .  6 ‘ 8oo
E l id. é id. de G o ñ i........................................................  7*3oo
E l id. é id. de M a y a .................................................. 9
E l id . é id . de Uztegui . . . .  , ........................   • 6
E l id. é id. de L u sarre ta .  .......................... 1 ‘ 200

 ------  3 1 *900
DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE ORENSE.

Los Ayuntamientos y  vecinos del partido de Cela-
no va   ...............................  » 14 1*726
DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE TARRAGONA.

El Ayuntamiento y  vecinos de Constanti.......................  97*100
E l id . é id . de A rn és ........................    4*400
E l id. 6 id. de Dosaiguas.............................................  8 *ó3o

 ----------- 109*530
DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE TOLEDO.

El Ayuntamiento y  vecinos Añover de T a jo   19*400
E l id. é id. de lllescas  .............................................  38*6oo
E l id. é id. de Puerto de San Vicente.................... 6*384
E l id, é id. de Belvis de la Ja ra ................................ 19 *8 18
E l id. é id. de Alcolea de T a jo ..................................  4*386
La Junta parroquial de T o rrico ............................  3*q3q
E l Ayuntamiento y  vecinos de Puente del A rzo

b ispo........................................................   14*462
------------------------ 106*484

T o t a l . ......................  1.393*490
Suscrito anteriorm ente....................................  197.483*885

S u m a . . . . . . . . . . .  198 .877*375

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa y  corte de Madrid, á 3 de Abril de 1868, en el pleito pen
diente ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de primera 
instancia de Moron y  en la Sala tercera de la Real Audiencia de Sevilla, por 
Doña María de la Consolación Rodríguez, y  hoy como su cesionario por Don 
Antonio Villalon Barriga, con el curador ad litem del menor D . Miguel Medi
na Ram os, sobre nulidad de un contrato:

Resultando que en i 5 de Octubre de 1 835 otorgaron una escritura en la 
villa de Montellano, ante el Escribano D. Miguel María Medina, Angela Na
ranjo, casada en segundas nupcias con Manuel Martin Mendoza, y  sus hijos 
y  de su primer marido Benito Rodriguez, José , Antonio, Aurora, Luisa y 
María Consolación, esta de 24 años de edad, casada con B las Perez Fuentes 
que intervino en la escritura, así como los maridos de la madre y  hermanas, 
en la que dijeron: que por muerte de su padre habian quedado varios bienes 
que habian conservado pro indiviso, y  entre ellos la dehesa del Bosque y B re
ña de San Pablo, que se habia permutado con Pedro Alcántara por una 
suerte de tierra de 24 fanegas en el trance de las Islas del Bosque ó Navasa- 
lado, abonándole en metálico el más valor que tenía: que así se habia estado 
aprovechando el caudal común, hasta que habiendo tomado estado todas las



hermanas, habían formalizado amigablemente la partición de los bienes de su 
padre, haciéndose las respectivas adjudicaciones, aun cuando sin otorgar ins
trumento alguno: que entre los bienes adjudicados para pago de su haber á 
María de la Consolación Rodríguez, lo había sido la citada suerte de tierra 
de Navasalado, que habla disfrutado hasta la fecha de aquella escritura, en 
que habia tratado de venderla á D. Pedro José Medina.; pero como sobre esta 
partición no se habia formalizado contrato alguno, era indispensable la con
currencia de los demás coherederos por el derecho que en lo sucesivo pudie
ran reclamar sobre la finca de que se trataba; y convenidos todos en la venta 
y autorizadas las otorgantes por sus respectivos maridos, vendieron á D. José 
Medina la referida suerte de tierra por h  cantidad de 4.3oo rs., que Conso
lación Rodríguez y su marido confesaron tener recibidos del comprador:

Resultando que en 27 de Junio de 1 865 entabló demanda Consolación 
Rodriguez, autorizada por su marido, exponiendo, después de hacer mérito 
de la escritura referida, que no habia concurrido á ella, ni tenido noticia de 
su otorgamiento hasta mucho después de haber tenido lugar, contra el cual 
no habia reclamado desde luego por respeto á su marido, que se habia con
vencido al fin de la justicia que la asistía para no respetar aquel hecho eje
cutado contra la voluntad de la demandante, y con la circunstancia de ser 
menor de edad y haberse autorizado el documento por un hermano del com
prador; y deduciendo como fundamentos de derecho, que el supuesto contra
to era falso, redarguyéndole civilmente de tal, y que además era nulo por 
haberse hecho por quien carecía de personalidad para vender, por haberse 
otorgado por un Escribano hermano del adquirente, y porque perteneciendo 
la finca á una menor, no se habían observado para su enajenación las for
malidades que las leyes tenían establecidas, pretendió se declarase nulo el 
supuesto contrato y el documento que lo contenía, condenando al menor Don 
Miguel Medina Ramos, heredero de D . Pedro José Medina, á entregar á la 
demandante la suerte de tierra referida, en el estado en que se encontrase, 
con todos los frutos producidos y debidos producir desde la detentación:

Resultando que el demandado impugnó la demanda , alegando que la de
mandante tenia á la fecha del otorgamiento de la escritura ei aspecto de-una 
mujer de 3o anos, por lo cual, con arreglo á la ley 6 .a, tít. 19, Partida 6 .a, 
no tenia lugar la restitución; además de que para pedirla el menor perjudica
do, tenia señalado el tiempo de cuatro años, que habían pasado con exceso: 
que en la escritura constaba la asistencia de la demandante á su otorgamien
to,|no existiendo ley alguna que prohibiese que el hermano del comprador 
autorizara la escritura; y por último, que habiendo trascurrido 29 años y 
medio desde que la demandante habia salido de la menor edad, habia pasado 
con exceso el tiempo por el que las cosas se perdían por prescripción:

Resultando que , praticada por las partes prueba de testigos sobre el he
cho de la asistencia de la demandante al otorgamiento de la escritura, dictó 
sentencia el Juez de primera instancia, que revocó la Sala tercera de la Real 
Audiencia de Sevilla en 17  de Octubre de 1867, absolviendo al menor D. Mi
guel Medina Ramos de la demanda:

Resultando que D. Antonio Villalon Barriga, á quien Consolación Rodrí
guez cedió el derecho que la asistia para recuperar la finca objeto del pleito, 
interpuso recurso de casación, citando como infringidas:

i . °  Las leyes 18, tít. 16, Partida 6 \  y 60, tít. 18, Partida 3 . a, y los 
artículos 1 .4 0 1  y 1.4 0 2  déla ley de Enjuiciamiento civil, porque siendo 
menor de edad Doña Consolación Rodríguez, no se habia verificado la enaje
nación con los requisitos que aquellas exigían; y por igual motivo, la doctri
na consigna.la en diferentes sentencias de este Supremo Tribunal, entre ellas 
en las de 26 de Junio, 18 de Setiembre y 8 de Octubre de 1862, 28 de No
viembre de 186 3 y 19 de Octubre de 1 865 , en que se establece que la venta 
de bienes de menores es nula de derecho cuando no concurren las causas y 
solemnidades que expresan las leyes referidas, porque son de esencia para 
la validez de aquella; y que la prohibición de enajenar es absoluta y general, 
comprendiendo por ello á todos los que r.o han llegado á la mayor edad, 
y á los bienes déla mujer casada que no ha cumplido 2 5 años.

2 .0 Al estimarse como justo y legítimo el título de D José Medina y ase
gurarse que habia podido comenzar á prescribir, la doctrina consignada en el 
fallo de este Supremo Tribunal de 19 de Octubre de 1 86 5 , en que se esta
blece que para la prescripción alegada por el demandado en el pleito á 
que se referia no podia computarse el tiempo que el comprador de la finca 
la habia tenido en su poder, porque siendo nula de derecho la venta, le ha
bia faltado justo título para poseer.

3 .* La ley 18, tít. 29, Partida 3 . a, que entre los requisitos para pres
cribir exige el justo título, que en el caso actual no habia existido, ni en mo
do alguno habia podido tener el adquirente.

4 .0 La ley 2 1 , tít. 29, Partida 3 a y la doctrina en ella basada, según 
la que, cuando en la adquisición de una cosa inmueble ha mediado alguno de 
los vicios que imposibilitan la prescripción, no puede ganarse por tai medio 
el dominio, como no fuera por el trascurso de 3o años, y aun esto tampoco 
lo conseguía el primer adquirente, á quien faltaban las condiciones necesarias 
para ello, sino su sucesor en el disfrute de la finca, cualquiera que fuera su tí
tulo; y la doctrina establecida en la sentencia de este Tribunal Supremo de 
21 de Setiembre de 1860, en la que, con arreglo al precepto de la ley citada, 
se declara imposible la prescripción en un caso análogo al presente, porque 
habiendo sido viciosa la primera adquisición, necesitaba el sucesor que tras
curriera el término de 3o años para poder ganar la cosa por tiempo.

Y  5 .° Y  aúnen la hipótesis de que el título fuera justo y legítimo, la 
ley‘9.a, tít. 29, Partida 6 .a, que exige el término de 3o años para la pres
cripción de los bienes de menores, y la sentencia de este Supremo Tribunal 
de 21 de Setiembre de 1860 y  19 de Octubre de i 8 6 5 , en que se establece 
como doctrina legal y corriente que el hecho de la interposición de la demanda 
es bastante para interrumpir la prescripción de dominio.

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Calixto de Montalvo y Collaníes:
Considerando que para la validez de las ventas de bienes inmuebles de 

menores son esenciales las causas y solemnidades que determinadamente ex
presan las leyes 18, tít. 16 de la Partida 6 a, y la 60, tít. 18 de la Parti
da 3*a> y que cuando faltan son aquellas nulas de derecho:

Considerando que es un hecho incuestionado que la enajenación de la 
tierra de que se trata se efectuó por una menor, sin que precediese^ la in- 
formación, autorización y subasta pública ordenadas por las mencionadas 
leyes:

Considerando que para la prescripción ordinaria de bienes inmuebles han 
de concurrir las circunstancias señaladas en la ley iP, tít. 29 de la Partida 3 .a, 
y que en este caso, siendo nula de derecho la enajenación expresada, faltó 
el justo título que la misma ley exige:

Considerando que la ley 21 del precitado título establece que cuando 
existe algu i vicio de los que impiden la prescripción, es necesario para que 
esta tenga efecto el trascurso de 3o años, cuyo período no ha pasado desde 
que se verificó la referida venta hasta que se interpuso la demanda de. su 
nulidad:

Y  considerando, por lo expuesto, que la sentencia contra la que se ha 
formalizado el recurso, absolviendo al demandado é imponiendo perpétuo si
lencio á la demandante, ha infringido las citadas leyes 18, tít. 16, Partida 6 .a; 
60, tít. 18, Partida 3 a, y  18 y 2 1, tít. 29, Partida 3 . a;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por D. Antonio Villalon Barriga, como cesi©nario de 
María de la Consolación Rodriguez, y en su consecuencia casamos y  anula
mos la sentencia que en 17  de Octubre de 1867 dictó la Sala tercera de la Real 
Audiencia de Sevilla.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G aceta  y  se inserta
rá en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y  firmamos .= Jo aq u in  dé Palma y  Vinuesa.=; 
Eusebio Morales Puideban.— Gregorio Juez Sarmiento .= Jo s é  María Herre
ros de Tejada.— Teodoro M oreno.=Buena ventura Al varado.=Calixto de 
Montalvo y Collantes.

Publicación.=Leida y  publicada fué la anterior sentencia por el limo, se
ñor D. Calixto de Montalvo y  Collantes, Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección 
segunda, el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 3 de Abril de i868 .=G regorio  Camilo García.

En la villa y corte de Madrid, á 3 de Abril de 1868, en el pleito pen
diente ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de primera 
instancia de Gandía y en la Sala primera de la Real Audiencia de Valencia 
por D. Federico Trenor con la Junta de la acequia de Vernisa, sobre per
tenencias de aguas:

Resultando que la referida Junta propuso en 2 de Agosto de 1864 inter
dicto de recobrar la posesión que desde inmemorial habia disfrutado del agua 
de la fuente titulada Cabelles, que afluia al rio desde el manantial por la pen
diente del monte al mismo sin que nadie la hubiese disfrutado, y que 
continuando con el demás caudal de aquel, entraba por el azud de Vernisa á 
la acequia de este nombre; posesión en que habia sido perturbada por el 
administrador de la heredad de San Jerónimo, propia de D Federico Trenor, 
que habia cortado el curso de las aguas, formando una canal desde la fuente 
hasta alguna distancia de ella, por la cual las conducía para utilizarlas en el 
riego de las tierras de su pertenencia; y que dada información sobre estos 
hechos, se dictó en 2 de Noviembre de dicho año, sentencia restitutoria, con 
imposición al despojante de las costas, que ascendieron á 1 * i52 rs:

Resultando que en 28 de Junio de 1 865 entabló D. Federico Trenor de
manda ordinaria, exponiendo que era dueño de la heredad titulada de San 
Jerónimo que antes habia pertenecido á los frailes del convento de este nom
bre, de la cual formaba parte el monte llamado de Canelles, en el que nacía 
una fuente nombrada así: que las aguas de ella se recogían en años ante
riores en una balsa inmediata, de la cual y de los canales ó conductos que 
las conducian todavía se conservaban vestigios, regándose 10 ó 12 hanegadas 
de tierra de la referida heredad, sin que las aguas fuesen en todo ni en parte 
al rio de Vernisa miéntras eran necesarias, yendo á'él y á la acequia única
mente las sobrantes, no habiéndolo impedido nunca los regantes de ella, á 
pesar de haberlo hecho ostensiblemente en los años en que se habia expe
rimentado falta de agua; y fundando su derecho en el de propiedad, puesto 
que las aguas de la fuente de Canelles nacían en tierras pertenecientes al de
mandante, pidió se declarase que eran de su pertenencia, dejando sin valor ni 
efecto la sentencia de reintegro, y condenando á la Junta de la acequia de V er
nisa á reponer las cosas al estado que tenían á la fecha de la citada senten
cia, con abono de los daños, perjuicios y costas causadas é imposición de las 
de este juicio:

Resultando que la Junta de la acequia impugnó la demanda pidiendo se 
declarase que las aguas de la fuente de Canelles eran de su pertenencia, y  
aunque principió reconociendo la veracidad de los dos hechos primeros de 
la demanda, contraida á que al actor pertenecía en propiedad y pleno dominio 
la heredad de San Jerónimo, de la cual es también parte el monte llamado de 
Canelles, y que en él nace la fuente del mismo nombre, alegó que ni los Je
rónimos de Gandía ni D. Federico Trenor habían utilizado con derecho las 
aguas de la citada fuente, que habían ido en descenso á concluir al rio de Ver
nisa, entrando después en la acequia del mismo nombre: que jamás habían 

| existido los conductos ó canales, ni la balsa cerca de la fuente para el riego de 
| las 1 o ó 12 hanegadas de tierra: que el demandante no presentaba título al- 
; guno de pertenencia de las aguas; y  que desde inmemorial habían perteneci- 
| do á los regantes de la acequia de Vernisa, que habían sido los únicos que 
| se habían utilizado de ellas por el derecho de propiedad que les pertenecía en 

virtud de la prescripción inmemorial:
Resultando que practicada por las partes prueba de testigos, dictó senten

cia el Juez de primera instancia, que revocó la Sala tercera de la Real A u
diencia de Valencia en 4 de Noviembre de 1867, declarando que las aguas de 
la fuente en cuestión, que nacían, en tierras de la propiedad de D. Federico 
Trenor, en el monte llamado de Canelles, eran de propiedad de aquel, dejan - 

; do en su consecuencia sin efecto la sentencia de reintegro de 2 de Noviem
bre de i 8 64, condenando á la Junta á reponer las cosas al ser y estado q



tenían en dicha fecha, y al abono de los daños y  perjuicios que á juicio de pe- j 
ritos se hubiesen inferido al demandante por dicho reintegro, y  al de las | 
costas en que habia sido condenado: !

Resultando que la junta demandada interpuso recurso de casación, citan- * 
do como infringidas: f

i . °  La doctrina establecida en las sentencias de este Supremo Tribunal j 
de 9 de Mayo de 1862, 20 de Mayo de 1802, 17  de Setiembre de 1 863, 1 3 de j 
Febrero de 1864 y 5 de Abril de 1867, con arreglo á la que, para poder uti- I 
lizar la acción reivindicatoría, ha de pertenecer por un justo título al que la j 
ejercita, la cosa reclamada: la consignada en las sentencias de 4 de Febrero y  J 
27 de Setiembre de 1 865 y 20 de Febrero de 1860, según la cual, es menes- j 
ter presentar el título legitimo con que se acredite el dominio, probando el 1 
de la cosa que quiere reivindicarse; y  el principio de derecho reconocido en j 
las sentencias de 2 3 de Noviembre de 1 865 y  27 de Marzo de 1866, de que | 
en las demandas por acción reivindicatoría, el actor ha de probar indispensa-  ̂

* blemente el dominio de la cosa demandada, conforme á lo que prescriben las | 
leyes 2 .*  y  3 . a, tít. i 3, Partida, 3 a, y á la jurisprudencia de los Tribunales. ;

2 . 0 La doctrina que se desprende de los fallos de este Supremo lribunal ¡ 
de 5 de Febrero de 1 8(33, 20 de Junio de i 865 y  26 de Enero de 1866, de 
que á lo que expone un litigante en los escritos no puede darse el valor ni la 
fuerza de la conocencia ó confesión hecha en juicio y  ante su contendor.

3 .° La ley 28, tít. 2.%  Partida 3 . a, en la parte que previene que el de
mandado, aunque posea la cosa sin derecho, debe ser absuelto cuando no se 
prueba el fundamento de la acción reivindicatoria, según las sentencias de 
I . °  de Enero y  14  de Marzo de 1867.

4 . 0 E l principio de derecho universalmente reconocido de que las aguas 
que nacen de una fuente son susceptibles de propiedad privada, y por consi
guiente de adquirirse por un terceio, bien á título de dominio por la posesión 
inmemorial, bien á título de servidumbre por la prescripción ordinaria.

5.° Las leyes 5 . a, 12 y  1 5, t ít. 3 i ,  Partida 3 . a, que sancionando el de
recho de servidumbre sobre aguas que nacen en fuente ajena, establecen la 
prescripción de 10 años entre presentes y 20 entre ausentes, sin exigir como 
necesaria para ello la existencia de otras,

6.° La Real orden de 5 de Abril de i 83q, que reconociendo la prescrip- 
tibilidad de las aguas corrientes, sanciona que ningún particular ni corpora
ción puede distraer en su origen ni en su curso las aguas de manantiales ó 
rios que de tiempos antiguos rieguen otros terrenos más bajos, los cuales 
no podían ser despojados del beneficio aiquirido en favor de otros que por 
el hecho de no haberle aprovechado antes , habia consagrado el derecho de 
los que le aprovecharon, precepto conforme con la doctrina que representa el 
artículo 4 1 de la Novísima ley de Aguas

7 . 0 La doctrina de que en esta materia debe respetarse el estado poseso
rio, especialmente cuando descansa sobre la posesión inmemorial, según la 
jurisprudencia de los Tribunales y  lo resuelto por este Supremo en 3o de 
Junio de 1860.

Y  8 .°  E l art. 0 17  de la de Enjuiciamiento c iv il, puesto que no era 
apreciar según las reglas de la sana crítica, la fuerza probatoria de tres testi
gos contra 2 1  que decían Jo contrario, para suponer que los monjes del 
convento de San Jerónim o regaran de la fuente cíe Canelles, cuando ellos 
mismos negaban este hecho.

Visto, siendo Ponente el Ministro D , Buenaventura Al varado: 
Considerando que el dueño de un prédio lo es también de la fuente que 

én él nace, y  puede disponer de sus aguas según mejor le convenga, salvo el 
derecho que otro haya adquirido por título ó por prescripción, conforme á 
las leyes i . a, tít. 28, 14  y 1 5, tít. 3 i ,  Partida 3 .a :

Considerando que las cuestiones que no se han fijado oportunamente, 
como lo previene el art 256 de la ley de Enjuiciamiento civil, y  que por 
consiguiente no se han discutido ni podido ser apreciadas debidamente en la 
sentencia, tampoco pueden servir de fundamento para la casación, según la 
jurisprudencia de este Supremo Tribunal:

Considerando que en la demanda y la contestación se establecieron, como 
puntos de hecho, que al actor pertenecía en propiedad el monte de Canelles, 
en el cual nace la fuente del mismo nombre, y  que reproducidas estas afirm a
ciones en los escritos de réplica y  dúplica, quedó así fuera del debate la 
cuestión de dominio del demandante sobre aquella fuente, y  relevado por tan- ' 
to d é la  obligación de presentar su título; después de lo cual no es licito al 
demandado establecer supuestos contrarios para fundar sobre puntos no dis
cutidos el recurso de casación, y  carecen por esto de oportunidad las citas de 
leyes, sentencias y  doctrina, hechas en los motivos 1 2 ,0 y  3 .° :

Considerando, en cuanto á la prescripción, que la ordinaria que ahora se 
invoca no se excepcionó oportunamente y  con las condiciones especiales 
que se requieren, y  que, no habiendo sido objeto del juicio, no puede servir 
tampoco de fundamento para este recurso:

Considerando que la prescripción inmemorial, alegada como único título 
dé propiedad á las aguas de dicha fuente, no se ha justificado como debia, 
según la apreciación hecha por la Sala sentenciadora de la prueba de testigos 
y  peritos en uso de sus atribuciones, y no hay por lo mismo la infracción 
tque se supone d i  las leyes, disposiciones y doctrinas citadas en los moti- 
vos 4 . 0, 5 .° , 6 .” y  7 .0:

Y  considerando que no es regla de sana crítica el que los juzgadores de
ban atenerse para la apreciación de las pruebas al número de los testigos 
presentados, sino al valor que tengan y  merezcan sus dichos, con arreglo á 
la ley 4 1 ,  tít. 16 , Partida 3 . a, y  á la jurisprudencia del Tribunal; y  no exis
te tampoco la infracción del art. 3 17  de la citada ley de Enjuiciamiento que 
en el motivo 8 . 0 se supone;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto á nombre de la Junta de la acequia de Vernisa, á la 
que condenamos en las cosías; devolviéndose los autos á la Real Audiencia 
de Valencia con la certificación correspondiente. <

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y  se inser- 1 
tará en la Colección leg isla tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo j 
pronunciamos, mandamos y  firmamos. = Jo a q u in  de Palma y  V in u e sa * =  i

Eusebio Morales P u id eb an .^ G regorio  Juez Sarmiento.¡==José María Herre
ros de T e ja d a .= T e o d o ro  M o re n o .— Buenaventura Alvarado =^=Luciano 
Bastida.

Publicación.— Leída y  publicada fué la anterior sentencia por el lim o, se 
ñor D . Buenaventura Alvarado, Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección segunda, 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cám ara.

Madrid 3 de Abril de 18(58. Gregorio Camilo García.

En la villa y  corte de Madrid, á 6 de Abril de 1808, en los autos que en 
el Juzgado de primera instancia de Alicante y  en la Sala primera de la Real 
Audiencia de Valencia ha seguido O. Ramón de Campoamor con D. Juan 
Th ous, sobre nulidad de un laudo; los cuales penden ante Nos en virtud del 
recurso de casación interpuesto por el demandante contra la sentencia que en 
3o de Setiembre de 1867 dictó la referida Sala:

Resultando que pendiente ejecución, á instancia de D. Juan Bautista La- 
fora, contra D. Juan Thous por 237.440 r s . ,  importe de un pagaré firmado 
por el Conde de Santa Clara á la órden de D. Ramón Cam poamor, endosa
do por este al D. Juan T hous, y  por este á Lafora, otorgaron dicho Conde y 
Campoamor y T hous escritura pública en i 3 de Octubre de 1860, por la 
cual pactaron:

i .°  Que para solventar la suma de 26 8 .9 2 7  rs . 24 céntimos, á que as
cendía el referido pagaré y  sus intereses, habían de contribuir, el Conde con 
100.000 rs. y  Thous y Campoamor con 84.463 rs. 62 céntimos cada uno, 
como así lo verificaron, quedando aquel documento recogido é inutilizado , 
sin que pudiera entenderse que por esto contraía ninguno de ellos otra res
ponsabilidad que la que producía el dicho documento que sirvió de base á la 
citada ejecución.

2 .0 Que Campoamor y  el Conde de Santa Clara se constituían deudores 
in solidum  á D . Juan Thous por la cantidad de 84. 463  rs . 62 céntimos, que 
satisfarían á voluntad de este si trascurrían los plazos que fijaban á los arbi- 
tradores que iban á nombrar para dar sentencia.

3.° Que deseando Campoamor y  Thous practicar una liquidación de 
cuantas cantidades hubiesen sido entregadas ó remitidas por cuenta de alguno 
de ellos, ya por sí, ya por conducto de otras personas, en metálico ó en le
tras de cambio ó de cualquiera otro modo, habían decidido para que les pro
dujera legalmente responsabilidad ó les concediera acción para reclamar su 
reintegro, que la liquidación se efectuase por medio de amigables compone
dores, á quienes concedían cuantas facultades fuesen necesarias para el des
empeño de su cargo, obligándose á presentar á los mismos los antecedentes 
propios para la liquidación y  su fallo, y  que con este quedaría liquidada toda 
cuenta entre ellos cuyo origen fuese desde el año de i 85ó hasta el de la fe
cha, debiendo fijarse en él el plazo ó plazos para el pago de la cantidad que 
resultara deberse, y la manera de verificarlo.

4.* Que Campoamor nombraba am'gable componedor por su parte á 
D . José Bueno, Abogado y vecino de Alicante, y  D. Juan Thous á D . Já i- 
me Mayor, Abogado y vecino de Villajoyosa, y  para el caso de discordia 
nombraban ámbos á 1). Cárlos-Cholvi, Abogado y vecino de Jabea, y  á falta 
de este á D . Andrés Rebagliaco.

5 .°  Que se concedía á los amigables componedores el término de cuatro 
meses para terminar la liquidación, y al tercero en discordia el dé un m es 
para resolver la que aquñios pusieran en su conocimiento.

Y  6 . 0 Que ti pasados los plazos prefijados no se hubiera pronunciado 
sentencia por cualquiera causa, podría T hous utilizar la acción ejecutiva en 
virtud de aquella escritura, puesto que en ella se expresaba la cantidad líqui
da de 84 . 463  rs. y  62 cents, y  el plazo.

Resultando que en el mismo dia del otorgamiento de la escritura acepta
ron su nombramiento los amigables componedores Bueno y Mayor, y  en 6 
de Diciembre le aceptó el tercero D. Carlos Cholvi, sin que conste que se 
hiciera saber á D . Andrés Rebagiiato, nombrado á falta de este; y que en 6 
de Marzo siguiente, año de 18 6 1 , dieron los dos primeros su laudo en discor
dia, condenando D. José Mayor á Campoamor al pago de 1 1 1 .0 0 0  rs. á 
T hous en los plazos que menciona, y al del interés del 6 por 100 desde que 
el laudo causara ejecutoria, y  diciendo D Jáim e Mayor que Campoamor pa
gase á T hous 18 1  000 r s . ,  de los cuales entregaría 80.000 en 10  de D i- 

' ciembre de aquel año, 5o .000 en 10 de Junio de 1862 y  los restantes 5 i.ooo  
en 10 de Diciembre siguiente, y  que abonara también por toda la cantidad 
de la deuda el interés del 6 por 100 anual, á contar desde que el fallo quedara 
ejecutoriado; y  descontándose siempre del total del rédito la parte correspon
diente al plazo que cumpliera y  se pagase:

Resultando que en 6 de Abril de [861 se enteró de ámbos laudos el ar- 
bitrador tercero D. Cárlos Cholvi, expresando el Escribano en diligencia que 
hasta entonces no habia podido hacerlo por no haberse hallado Cholvi en 
Alicante y haber ignorado su paradero:

Resultando que en el mismo dia se reunieron los arbitradores, y  habien
do discutido entre sí los dos laudos sin que se avinieran, dictó el suyo con 
dicha fecha D . Cárlos Cholvi, adhiriéndose en un todo á lo fallado por Don 
Jáim e Mayor:

Resultando que en el dia 16  del mismo mes de Abril fueron notificados 
los laudos á 1) . Jáim e Thous, y  en el 17  puso diligencia el Escribano de que 
habiendo practicado varias en busca de D . Ramón Campoamor para hacerle 
igual notificación, aparecía que no se hallaba en Alicante, y  según informes, 
tal vez se encontraría en Madrid, en donde estaba avecindado:

Resultando que el D. Ramón presentó al Escribano que habia autorizado 
los laudos dos escritos en 18 y 21 de Mayo, recusando por el primero á Don 
Cárlos Cholvi y D. Jáim e M ayor, y  por el segundo á D. José  Bueno, como 
comprendidos los tres en la causa primera de las señaladas en el art. 83q de 
la ley de Enjuiciamiento civil: que en 16  de Julio repitió las recusaciones ante 
el Juez de primera instancia de Alicante; y  que después de varios incidentes 
as formalizó en escrito de 29 de Abril de 1862, protestando entablar, en caso



necesario, el recurso ó juicio de nulidad de los tres laudos en la forma y  ante 
quien correspondiera:

Resultando que opuesto D. Juan Thous á la demanda de recusación, y 
sustanciada por sus trámites, la Real Audiencia de Valencia-dictó sentencia 
en 22 de Diciembre de 1862 revocando la del juez y declarando no haber lu 
gar á la recusación pretendida por Campoamor, por extemporánea y  por no 
haberse probado las causas legales para ella; previniendo en su consecuencia 
que se devolvieran los autos al Juez de Alicante para que sustanciase con ar
reglo á la ley las pretensiones de las partes, á fin de llevar á efecto la sen
tencia de los amigables componedores:

Resultando que contra este fallo interpuso Campoamor recurso de casa
ción, y  se declaró 110 haber lugar á él por sentencia de este Supremo T rib u 
nal de 21 de Abril de 1 865:

Resultando que devueltos los autos al Juzgado, D. Ramón Campoamor, 
que en 2 de Junio de 1862 habia celebrado juicio de conciliación sin avenen
cia para que se dejase sin efecto la decisión de loS amigables componedores 
por la injusticia y  nulidad que comprendía, entabló en i .°  de Julio  de 1 865 la 
actual demanda, pidiendo que se declarasen nulos, sin ningún valor ni efecto 
los laudos pronunciados por D . José  Bueno y D. Jaim e M ayor en ó de 
Marzo de 18 6 1 y  por el tercero en discordia D. Carlos Cholvi en 6 de Abril 
del mismo año, y  que se le reservasen todas las acciones y  derechos que pu
dieran corresponderle para reclamar de quienes tuvieran responsabilidad} y  se 
fundó en que dichos laudos eran notoriamente injustos y  contenían iesion 
enormísima contra él por las causas y motivos que alegaba; en que se dicta
ron sin haberle oido, y  sin haberle notificado siquiera los que pronunciaron 
Bueno y  Mayor, á fin de que hubiera podido hacer sus alegaciones y  defen 
sas ante el tercero en discordia; y por último, en que estaban dados fuera 
del termino fijado en el compromiso; solicitando por un otrosí la suspen
sión de los procedimientos hasta que se decidiera su demanda:

Resultando que dada comunicación de este escrito á D. Juan  T hous, p i
dió que se declarase no haber lugar á admitir la demanda que proponía 
Campoamor, y sin suspender la ejecución del laudo arbitral se expidiese el 
correspondiente mandamiento de embargo contra los bienes del mismo por 
la cantidad dé 18 6 .00 9  rs . y  26 cents, á que ascendía el importe de los 
18 1 .0 0 0  en que por dicho laudo fué condenado, y  el de 5 .009 r s . en que 
le condenó la sentencia de este Supremo Tribunal y por los intereses y cos
tas, sin perjuicio de reclamar después, como protestaba hacerlo, los daños y 
perjuicios que Campoamor le habia ocasionado por la taita de cumplimiento 
de la sentencia de los amigables componedores, y de solicitar la correspon
diente autorización para demandar al mismo ó á quien hubiese lugar por las 
injurias y calumnias que se le inferian de contrario; y  para ello alegó que 
contra las sentencias ejecutorias, corno era la de los árbitros, no cabe recur
so alguno, y  que por tanto, aunque hubiese en el laudo la injusticia que decia 
Campoamor, y que no existia realmente, no podia atenderse su solicitud: 

Resultando que el Juez de primera instancia por auto de 18  de Setiem
bre confirió traslado de la demanda de nulidad propuesta por D . Ramón 
Campoamor á D . Juan T hous, mandando que se le emplazase para que 
en el término de 10 dias compareciese á contestarla; declaró no haber lugar 
á la suspensión del procedimiento que aquel solicitaba en el otrosí; y  dispu
so que se despachara mandamiento de ejecución contra los bienes del mismo 
por la cantidad 18 6 .00 9  rs . y  26 cents., int.reses y  cortas causadas y que 
se causasen hasta su efectivo pago:

Resultando que interpuesta apelación por ámbas partes, la Sala primera 
de la Audiencia por su fallo de 3o de Setiembre del año último declaró 
inadmisible la demanda de nulidad propuesta por Campoamor y  mandó que 
se devolviesen los autos al juzgado de Alicante para que se llevara á efecto 
la ejecutoria según estaba prevenido; confirmando el auto apelado en lo que 
fuese conforme con aquella sentencia y revocándole en lo que no lo fuera: 

Resultando que D. Ram ón Campoamor interpuso recurso de casación, 
porque en su concepto infringe:

i .°  Todas las reglas de tramitación del juicio ordinario, en cuanto se des
echaba la demanda ab-initio, no por su forma, sino por el fondo, ántes da 
discutirla.

2 . 0 E l art. 1 .4 15  de la ley de Enjuiciamiento civil: la doctrina incon- 
trovertida é incontrovertible de que en el silencio de la ley, en su omisión 
de reglas especiales, se ha de estar á la general, según la que, no habiendo 
forma particular establecida para el remedio de nulidad contra la sentencia 
de los amigables componedores, era forzoso entablar la demanda ordinaria 
utilizando la acción personal; y la ley 5.d, tít. 8 .° ,  libro 1 1  de la Novísima 
Recopilación, que para el ejercicio de aquella acción fija el término de 20 
años; por cuanto se aplicaba por el fallo la ley i . a, tít. 18 , libro 1 1  del m is
mo Código.

Y  3 .° E n  el caso de que’ no sé hubiesen infringido dichas reglas, ar
tículo, ley y  doctrina, la conocida regla de que «las cuestiones que atañen á 
la persona del Juez, son siempre prévias, sin que proceda ni quepa siquiera 
entrar á tratar de las cuestiones relativas al fondo del negocio ántes que 
aquellas sean resueltas,» según la que, el tiempo empleado en el pleito de 
recusación no le sería imputable al efecto de contar el plazo de los 60 dias, 
equivocadamente fijado como preciso, para entablar el remedio de nulidad del 
fallo de los amigables componedores.

Y  resultando que en este Supremo Tribunal ha expuesto el recurrente 
que también infringe la sentencia de la Audiencia los artículos 18 , 2 2 1 ,  224, 
225, 226 y  227 de la ley de Enjuiciamiento civil; la ley 1 a, tít. 1 .° , libro 10 
de la Novísima Recopilación; la 2 r , t í t .  12 , Partida 5.a; el art.- 824 d éla  
ley de Enjuiciamiento civil; la doctrina consignada en el primer considerando 
déla  sentencia de este Tribunal Supremo de 26 de Octubre de 1860; las 
leyes 23, 26, 27, 32 y  34, tít. 4 . 0, Partida 3 . a; la doctrina de que nadie 
puede ser condenado sin ser oido y  vencido en juicio; la de que se entiende 
permitido cuanto no está prohibido por ley ó es contrario á las buenas cos
tumbres; la regla 1 5, tít 34, Partida 7 . a; la doctrina legal reconocida por 
la misma Audiencia en el segundo considerando de su fallo, y  sentada por 
éste Tribunal en el suyo dé 19 de Octubre de iS 6 6 ? de que dentro del tér^

mmo señalado por la ley se puede reclamar la nulidad de un laudo; el a r-  
ticuio 237 de la citada ley de Enjuiciamiento civil; el art. 836 de la m ism a; 
V las doctrinas de que la acción de nulidad deducida contra un laudo es, se 
gún el art. 2 2 1 ,  un recurso ordinario que convierte en litigiosa la existencia 
del mismo laudo, y  de que no pueden ejecutarse las sentencias contra las 
cuales cabe en derecho un recurso cualquiera, y ménos si es de tal naturaleza 
que, hasta que se decida, continúa siendo todo litigioso; y  por últim o, los 
artículos 25 y  832 de la mencionada ley de Enjuiciamiento civil.

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Valentin Garralda:
Considerando que los laudos de amigables componedores son sentencias 

ejecutorias, según lo dispuesto en el art. 836 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, y que los recursos de nulidad que contra ellos se intenten deben enta
blarse dentro del término de 60 dias, conforme coh lo prevenido en la ley 1 .* ,  
título 18 , l¡bro 1 1  de la Novísima Recopilación:

Considerando que el laudo se dló en 6 de Abril de i8 6 r , y  que D. R a 
món Campoamor presentó ese recurso el i .°  de Julio de 1 865, después de 
trascurridos más de cuatro años:

Considerando que sí bien no se le pudo notificar á Campoamor cuando se 
hizo la notificación á Thous por hallarse aquel ausente, y á pesar del expe
diente que se formó en el Juzgado de primera instancia con ése objeto, e l 
mismo habia manifestado en juicio que sabia su contenido en el expediente 
de recusación que incoó; y  que aparece también que por el Juez de prim era 
instancia de Alicante se mandó entregar el expediente en que constaba el 
laudo al Procurador apoderado de Campoamor, D. José Craywincke!, por pro
videncia de 3 de Agosto del mismo año de i 8 6 1:

Considerando que según lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 24 
de la ley de E n ju ;ciamiento civil, la persona no notificada en forma, si apa
rece sabedora en juicio de la sentencia, se le considera como si la notificación 
hubiera sido bien hecha, por lo que debe considerarse á Campoamor como 
notificado, por lo ménos desde el dia 3 de Agosto de 18 6 1 ,  cerca de cuatro 
años ántes de la presentación del recurso de nulidad:

Considerando que el expediente de recusación entablado por Campoa
mor cuando ya le constaba qúe se habia dado el laudo por los amigables com 
ponedores no puede aprovecharle para dejar pasar los años trascurridos sin 
haber intentado el de nulidad en el término de los 60 dias:

Y  considerando, por lo expuesto, que la sentencia de la Sala primera dé 
la Real Audiencia de Valencia, que desestimó de plano la pretensión de Cam - 
poamo:', no ha infringido el art. 1 4 1 5  de la ley de Enjuiciamiento civil, ni la 
5 . a, tít. 8 .°, libro 1 1  de la Novísima Recopilación, ni ninguna de las demás 
leyes, doctrinas y  artículos de la ley referida, citados todos en el recurso co
mo infringidos, pero que no le son aplicables;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos no haber lugar at recurso 
de casación interpuesto por D . Ram ón de Campoamor, á quien condenamos 
en las costas; y  devuélvanse los autos á la Real Audiencia de Valencia con la 
certificación correspondiente.

Así por esta n u e s tra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y  firm am os. = E d u a rd o  E l ío .= Jo s é  Ma
ría Cáceres = L a u re a n o  de A rrieta .= V alentin  Garralda. = F ra n c isco  María 
de Castilla.r=H i!ario de Ig ó n .= Jo s é  María Haro.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia anterior por el lim o, se
ñor D. Valentin Garralda, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estan
do celebrando audiencia pública la Sección primera de la Sala primera del 
mismo el dia de hoy, de que certifico como Secretario de S .  M. y  su Escri
bano de Cám ara.

Madrid 6 de Abril de i8 6 8 ,= D io n is io  Antonio de P u ga.

ANUNCIOS OFICIALES.

CAPITANIA G EN ERA L DE C A ST IL L A  L A  N U EV A .

ESTADO MAYOR.

Orden general del 25 de A b ril de 1868 en M adrid .

El Excm o. S r . Capitán general ha recibido en el dia de hoy la R ea! 
órden siguiente.

«Excm o. S r .: En  la imposibilidad de dirigir invitaciones especiales á las 
personas que deben concurrir á la ceremonia de la conducción del cadáver del 
Duque de Valencia desde la iglesia parroquial de San José  al santuario de 
Nuestra Señora de Atocha, qué tendrá lugar á las once de la mañana del 
dia 26 del corriente, se ha servido S .  M . o; denar que V  E .  disponga que 
todos los Generales, Brigadieres y  demás individuos militares que residen en 
esta corte asistan á aquel acto; bajo el concepto de que todos los concurren
tes deben" ir de uniforme, y  que fuera de los puestos designados á las per
sonas y  corporaciones que tienen en el acto una representación especial, la 
colocación se verificará sin distinción de clases, como para tales casos previe
ne la ordenanza general del ejército.

De Real órden , comunicada por el S r . Ministro de la Guerra, lo digo 
á V . E .  para su conocimiento y fines expresados, u

Lo que de órden de S .  E .  se hace saber en esta general para conoci
miento de todas las clases militares á que se refiere. = E 1 Coronel Jefe de E s*  
tado Mayor, Joaquín Sanchíz.
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D E P A R T A M E N T O  D E LIQ U ID ACIO N
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Relación de los créditos de la D euda del personal que han sido reclam ados 
en esta D irección g en era l; la cual se fo rm a  en virtu d  de lo dispuesto en 
los artículos 7 .° y  8.° del R e a l decreto de 6 de M a rzo p róx im o p a sa d o , 
y  que se hallan anotados en el reg istro  especial que previene el último 
de dichos artículos, con expresión de los nombres de los reclam antes, el 
de los acreedores , clase á  que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados.

Reclamante D . Antonio Ramón Ju l io , acreedor D. Pedro Pablo Ferrér, 
exclaustrado; liquidado por la Contaduría de Valencia.

Id. D. Antonio Menendez, acreedor D . Francisco B rañanova, retirado; 
por la de Oviedo ,

Id. D . José María Castillo, acreedor D . Nicolás Alonso, retirado; por la 
de Jaén .

Id. D. Antonio Pena, acreedor D. Pedro Monteagut, retirado; por la de 
Ja é n .

Id . D. Alejandre Corral, acreedor D . Domingo Cachazo, retirado ; por 
la de Salamanca.

Id. D. Mariano Alcaide, acreedor D . Telesforo Caballero , retirado; por 
la de Salamanca. *

Id. D. Raimundo Motos, acreedor D . Juan Jim énez, retirado; por la de 
A v ila .

Id. D . Manuel José de Paz, acreedor D. Miguel Gabaldá, exclaustrado; 
por la de C astellón.

Id. D . Ramón de Lascurrain, acreedora Doña Nicolasa Ascargorta, pen
sionista de gracia; por la de Guipúzcoa.

Id. D . Luis Martin, acreedor D . Francisco Juan de Salaun, cesante; por 
la de Avila.

Id. D . Ginés Pon, acreedores D. José y Doña Jerónim a Casas, pensio
nistas de gracia; por la de Gerona.

Id. D . Juan Briz, acreedor Doña Isabel Jim énez, religiosa; por la de 
Jaén .

Id. D . José  Carm ena, acreedor D . Bernardo Arnaz, exclaustrado; por 
la de Teruel.

Id. D Francisco García, acreedor D . José Boladeras, portero ; por la 
de Barcelona.

Id. D Fernando Domingo López, acreedor D. Antonicf Cuesta; retira
do; por la de Cuenca.

Id . D . Luis Aisquivel, acreedor D . Bernardino Ceballos, retirado; por 
la de Cuenca.

Id. Doña Manuela Alvarez de Casares, acreedor D. Benito Casares, 
retirado; por la de Pontevedra.

Id. D . Gregorio de Gárate, acreedor D . José  María Urquijo, Subtenien
te; por la de Álava.

Id. D. Manuel Martínez Fabrini, acreedor D. Agustin Serra.s, exclaus
trado; por la de Gerona.

Id. D, Ruperto Seara Azpilcueta, acreedor D. Cayetano Santos, retira
do; por la de Orense.

Id. D . Manuel de Arana, acreedor D . Víctor Ruiz Monte, retirado; por 
la de Cuenca.

Id. D. Antonio Serrano, acreedora Doña M aría Josefa de San Antonio, 
religiosa; por la de Toledo.

Id. D . José  Carreño, acreedora Doña María Caballería, monte-pio civil; 
por la de M adrid.

Id. D . José  Carreño, acreedor D . Eduardo Pons , retirado ; por la de 
M adrid.

Id. D . Cesáreo Andrade, acreedor D. Antonio Aranda, retirado; por la 
de Lugo.

Id. D . Ricardo de Almansa, acreedora Doña Josefa Belon, monte-pio 
militar; por la de Lugo.

Id. D . Félix Martinez Azcoytia, acreedora Doña Isabel Rodríguez Moya- 
no, monte-pio militar; por la de Valladolid.

Id. I). Ignacio de T ro  y  Ortolano y  D. Francisco García Garrido, acree
dora Doña Rosalía Domínguez, monte-pio civil; por la de Madrid.

Id. D . Antonio Menendez Valdés, acreedoras Doña María Antonia R o 
dríguez y  Doña María Vigil, pensionistas de gracia y  Guerra ; por la de 
O viedo.

Id. D . Francisco Moreno Cañas, acreedor D . Antonio Sacrista, retira
do de Marina; por la de M urcia.

Id . D . Cayetano Orúe, acreedora Doña Manuela Fierro, monte-pio civil; 
por la de Orense.

Id. D . Cayetano Orúe, acreedora Doña María Teresa Ogea y  hermanos, 
monte-pio militar; por la de Orense.

Id. D . Sim ón de Grados, acreedor D. Francisco Fernandez Belga, ex 
claustrado; por Ja de Orense. v

Id. D. Nazario Bustillo, acreedor D. Alberto González, retirado ; por la 
de Pontevedra.

Id. D. Nazario Bustillo, acreedor D. Juan Lameiro, retirado ; por la de 
Pontevedra.

Id. D . Nicolás Alchó, acreedor D . Manuel Nuñez, retirado ; por la de 
Pontevedra.

Id. D . Manuel José de Paz, acreedora Doña María Luisa A lon so , reli
giosa; por la de Santander.

Id, D . Lorenzo Jouve, acreedor D. Vicente Clavel, cesante; por la de 
Oviedo.

Id. D . Andrés Renedo, acreedor D. José  Manuel Montero, jubilado; por 
la de Madrid.

Id. D Bernardo Salgado, acreedor D . Mateo Cerrillo , monte-pio civil; 
por la de Madrid.

Id. Doña Rafaela, Doña María Atocha, D . José y  D . Francisco García 
d é los Ríos, acreedora Doña Ignacia García de los Riós, monte-pio militar; 
por la de Madrid.

Id. Doña María Carmen Fernandez y  Piectro, acreedora Doña María 
Francisca Plectro, monte-pio militar; por ía de Madrid.

Id. D . Vicente Martin Bonilla, acreedora Doña Josefa Rodríguez Leal, 
monte-pio militar; por la de Madrid.

Id. D. Ildefonso y Doña Antonia Bermudez, acreedora Doña M aría Isa
bel Salguero, clase pasivas; por la de Sevilla .

Id. D. Abdon Moreno, acreedora Doña María Fernandez, religiosa ; por 
la de Badajoz.

Id D. Manuel Martin Am atey, acreedora Doña Teresa P arí, monte-pio 
militar; por la de Barcelona.

Id. D . Enrique Sánchez, acreedor D . Pedro Rodríguez, retirado; por la 
de Palencia.

Id. D. Pedro Fernandez y  Jim énez, acreedor D . Dionisio Ruiz Capilla, 
pensionista de gracia; por la de Badajoz.

Id. D . Pedro Fernandez y  Jim énez, acreedor D .  Pedro Alcántara, reti
rado; por la de Badajoz.

Id . Doña M aría de los Milagros de Soto y  Valles, acreedor D . Sebastian 
Ortega y  Pons, activo; por la de Cáceres.

Id . D . Ricardo Ruiz, acreedor D . Anselmo García, retirado; por la de 
T  oledo.

Id . D . Antonio Dendariena y Venancio Hernández, acreedora Doña L o 
renza Lozano, religiosa; por la de Toledo.

Id. D . Baltasar y D . Salvador Trapero, acreedoras Doña María d elC ár- 
men, Doña María Antonia Baltasara y  D . Salvador Trapero y  Calle, pensio
nistas de gracia y  Guerra; por la de Ciudad-Real.

Id. D . Angel Mejía D ávila, acreedor D. Pedro A laes , retirado; por la 
de León,

Id. D . Robustiano Bcada, acreedora Doña Juana García, monte-pio ci
vil; por la de la Coruña.

Id. D . Robustiano Boada, acreedora Doña Margarita M osquera, pensio
nista remuneratoria ; por la de la Coruña.

Id. D . Robustiano Boada, acreedora Doña Cármen T unosey, monte- 
pio militar; por la de la Coruña.

Id. Doña Faustina Lillo y  Sánchez, acreedor D . Joaquín Lillo, exclaus
trado; por la de M adrid,

Id. D , Luis de Trelies y  Noguerol, acreedoras Doña Vicenta y  Doña 
Francisca Rueda, religiosas; por la de Lugo.

Id. D . Simón d élas R ivas, acreedor D .  Domingo Com in, pensionista
de gracia y  Guerra; por la de Zaragoza.

Id D . Felipe Fernandez, acreedora Doña Gertrudis Sorra, religiosa;
por la de Gerona.

Id. D. Sabino del Olmo, acreedor D . Pedro Aguado, activo; centro de 
Gobernación.

Id. D . Angel de Coria, acreedor D . Pedro Saez Ordoñez, activo; cen
tro de Gobernación.

Id. D. Eulogio Muñoz, acreedor D. José  Abanell, retirado; Contaduría
de Alicante.

Id. D . Pedro Pablo A yuso , acreedor D . José  García Peña, retirado; pór 
la dé Alicante.

Id. D . Andrés Rodríguez Velez, acreedora Doña Juana Abango, religio
sa; por la de Oviedo.

Id. D. José Grijalvo, acreedora Doña Joaquina Egaña, monte-pio civil; 
por la  de Valladolid.

Id. D . Rafaél del Valle, acreedora Doña Francisca de los Dolores O lm e- 
dilla, religiosa; por la de Albacete. „

Id. D . Manuel Ledesm a, acreedora Doña María del Rosario Cróquer y  
Pavía, clases pasivas; por la de Cádiz.

Id. D . José  Am í , acreedor D. Antonio Cadenas , retirado; por la de 
León.

Id. D . Gaspar Rueste, acreedor D . Francisco Antonio Linares, retirado; 
por la de la Coruña. ‘

Id. D. Manuel José  de Paz, acreedora Doña María Ramona Lozano, re
ligiosa; por la de Alm ería.

Id. L). Francisco Moreno Cañas, acreedor D . Pedro Lobo, retirado; por 
la de la Coruña.

Id, D. Luis Gutiérrez Cañizo , acreedor D . Fernando Antonio Siniega, 
cesante; por la de Santander.

Id. D. Ferm ín Ladrón de Cegama , acreedor D. Manuel Vicente Domín
guez, retirado; por la Zam ora.

Id. D . Jerónim o Gallego de Sierra, acreedora Doña Agustina Albarado, 
religiosa; por la de Canarias.

Id. Doña Ignacia Tarro  , acreedor D. Sinforoso Tarro , jubilado; por la 
de Madrid.

Id. D. Angel Mejía D áv ila , acreedor D. Francisco Guerrero, retirado; por 
la de Léon.

Id. D .  Antonio Peña, acreedor D , Francisco de Paula Luque , exclaus
trado; por la de Córdoba.

Id. D. Manuel José de Paz , acreedor D. Pedro del Pozo , retirado; por 
la de León.

Id. D . José  M áxim o Perez, acreedora Doña María C arretero , religiosa; 
por la de Badajoz.

Id. Doña María Rosa Paredes, acreedora Doña Petronila García , monte- 
pio civil; por ía de Cáceres.

Id. D . Juan José  Ortiz y  López , acreedor D . Alejo Carretero, retirado; 
pór la de M álaga.

Id , D . Manuel José  de Paz, acreedor D . Atilano Alenda, retirado; por 
la de León.

Id. Doña Faustina Torres , acreedora Doña Hilaria Martinez, monte-pio 
civil; por la de Madrid,



Id. D . Manuel Blanco y Montero, acreedor D. Francisco B lanco, retira
do; por la de Lugo.

Id. D. Faustino García Rojas, acreedor D. José Gutiérrez , retirado ; por 
la de Oviedo.

Id. D . Ramón de Aym erich, acreedor D. Jerónimó Rodríguez , activo; 
Centro de Gobernación.

Id D. Manuel de Vela, acreedora Doña María Jiménez, religiosa; por la 
Contaduría de Cuenca.

Id. D. Lorenzo Jouve, acreedores D. Javier Clórques, retirado; por la de 
Valencia.

Id. D . Joaquín Ventura, acreedores Doña Dolores, Doña Josefa y Don 
Bernardo 1 uloaga, monte-pio militar; por la de Valencia.

Id. D. Pedro de Torres y Tavera, acreedor D. Joaquín Ravel, cesante; por 
la de Cádiz.

Id. D . Pedro P . Rodríguez, acreedora Doña Magdalena Balearon, monte
pío civil; por la de Jaén.

Id. D . Eugenio Sánchez, acreedor D. Gregorio Villaverde, exclaustra
do; por la de Segovia.

Id. D . Simón Larribas, acreedora Doña María Agustina Gómez, monte
pío civil; por la de Zaragoza.

Id . D . José María Ruiz, acreedora Doña Francisca Flores , religiosa ; por 
la de Badajoz.

Id. D . Vicente Morquecho y Palma, acreedora Doña María Juana Blanco, 
religiosa; por la de Cáceres.

Id. D . Lorenzo Jo u v e, acreedora Doña Angela Castillo , pensionista de 
gracia; por la de Sevilla.

Id . D . Emilio Carmona, acreedor D. Victoriano Calvo, activo; por la de 
Madrid.

Id. D . Mariano de Rojas , acreedora Doña María Ana González , monte- 
pio civil; por la de Badajoz.

Id, ü . José del Pozo y Arenas, acreedora Doña María Ana Barrí, monte
pío civil; por la de Madrid.

Id. D. Felipe Bonacasa y Gavia, acreedor D. Macario Bonastre, retirado; 
por la de Zaragoza.

Id. D. Simón de Larribas , acreedor D . Antonio Vidora , exclaustrado; 
por la de Zaragoza .

Id. D . Patricio García de Alcañiz, acreedor D . Lorenzo Agua , exclaus
trado; por la de Madrid.

Id. D. Marcelino del Arco, acreedor D , Fernando Fernandez , Marina; 
por la de la C oruña.

Id. D. José de Haro Bustillo, acreedora Doña Bárbara Para , pensión de 
Gracia y Guerra ; por la de Oviedo

Id. D. Miguel E. Viértola, acreedora Doña María Sánchez Infanzón, reli
giosa; por la de Oviedo.

Id. D. Antonio Menendez Valdés, acreedora Doña María Toribio, pensio
nista de gracia y Guerra; por la de Oviedo.

Id. D. Simón de Larribas, acreedor D . Francisco O livares, exclaustra
do; por la de Zaragoza.

Id. D. Emilio Carmona, acreedora Doña Agustina Fernandez, religiosa; 
por la de Sevilla.

Id. D. Antonio Dendariena, acreedora Doña Cecilia Gamarra, monte-pio 
civil; por la de Badajoz.

Id. D. Manuel Pcrez Vidasola, acreedor D. José Hermida , retirado; por 
la de Badajoz.

íd. D . Manuel Blanco Montero, acreedor D. Alverico Alvarez , exclaus
trado; por la de Lugo.

Id. D . Manuel Blanco Montero , acreedor D . Domingo Colm enero, ex
claustrado; por la de Lugo.

Id. D. Eulogio Muñoz, acreedor D . Francisco Javier Iduarte, retirado; 
por la de la Coruña.

Id. D . Manuel León, acreedor D . Roque Campos , retirado; por la de 
Teruel.

Id. D . Robustiano Boada, acreedora Doña Benita D. Roma , pensionista 
militar; por la de la Coruña.

Id. D. Simón de Lambas,'acreedor D. Miguel Sancho, exclaustrado; por 
la de Zaragoza

Id. D. Bonifacio Eguiluz, acreedora Doña María García, pensionista de 
gracia; por la de la Coruña.

Id. D. Ramón Fernandez, acreedora Doña Cármen Alcayde, religiosa; por 
a de Córdoba.

Id. D . Ramón Fernandez, acreedora Doña María Seles, religiosa; por la 
de Córdoba.

Id. D , Juan José Ortiz y López; acreedor D . José Díaz Porra, activo; 
por la de Málaga.

Id. D , Cárlos María Rebollo, acreedor D . Antonio López, retirado; por 
la de Granada.

Id. D . Sebastian Moro, acreedora Doña Josefa Requejo, monte-pio m ili
tar; por la de Valladolid.

Id. D . Lorenzo Jouve, acreedor D . Miguel Sánchez, retirado; por la de 
Sevilla.

Id D. Pedro García Teresa, acreedor D. Matías Lozano, retirado; por la 
de Cuenca.

Id D. Félix Alvarez Bonilla, acreedor D. José Jiménez y Felipe Olmo, 
exclaustrado; \ or la de Sevilla.

Id. D . Manuei Malo de Molina, acreedor D . José Gómez, retirado; por 
la Valencia.

Id. D. Faustino García Rojas, acreedor D. Francisco Panués y Jojefa Mo
ya, pensionista de gracia; por la de Tarragona.

Id. D . Juan Brú, acreedor F-nnd.«co Muñoz, retirado; por la de Jaén.
Id. D Juan B r ú , acreedor JD. Pedro de Martos , retirado; por la de 

Jaén. ;

Id. D . Cárlos Antonio Ubeda, acreedora Doña Josefa Madrid , religiosa; 
por la de Córdoba.

Id. D . Antonio Serrano, acreedora Doña Margarita de Jesús, religiosa; 
por la de Toledo.

Id. D Ferm ín Ruiz de Gordejuela, acreedor D . Antonio Requena, reti
rado; por la de Toledo.

Id. D . Vicente Molquetro y Palma, acreedora Doña María del Sacramen
to, religiosa; por la de Badajoz

Id. i). Pablo Galvan y Murillo, acreedor ü . Norberto Luis Mendoza, ac
tivo; por la Dirección de Contabilidad de Marina,

Id. D . Marcelino del Arco, acreedor D . Juan Penelo, activo; por la Di
rección de Contabilidad de Marina.

Id . D . Francisco Moreno Cañas, acreedores D . Santiago Fernandez T u - 
ñon y D . Pedro Fernandez Tuñon, retirados; por la de Oviedo.

Id. D. José del Hoyo, acreedores D. Buenaventura Carreño y D. Berna
bé Tejedor, exclaustrados; por la de Soria.

Id. D. Francisco Gutiérrez , acreedor D . Manuel Alvarez, activo; por la 
Dirección de Contabilidad de Marina.

Id. D. Mariano García Criado, acreedora Doña Tom asa Criado, al mon
te-pio civil; por la Contaduría de Salamanca..
t w, Id. D. José María Basterrechea, acreedor D . Jerónimo Pinero, exclaus
trado; por la de Murcia.

Id. D . Lorenzo Tonoc, acreedor D. Juan García, cesante; por la de Se
villa.

Id. D. Manuel Malo Molina, acreedora Doña Rosa Castellón , al monte- 
pio militar; por la de Alicante.

Id. D . Félix Alvarez Bonilla, acreedor D. Eduardo Peña , exclaustrado; 
por la de Madrid.

Id. D . Juan José Ortiz y López , acreedora Doña María Cármen Cisne- 
ros, religiosa; por la de Sevilla.

Id. ü . Enrique María Sánchez, acreedora Doña Victorina de San Fran
cisco, religiosa; por la de León.

Id D . Bernardo Salgado, acreedor D . Pedro Menendez San Julián , re
tirado; por la de Oviedo/

Id. D . Francisco Fernandez R o zas, acreedor D . José Rueves, retirado; 
por la de Oviedo.

Id. D . Rafael Ruiz del Burgo, acreedor D . Juan Serrano, retirado; por 
la de Córdoba.

Id. D. Felipe Calderón , acreedora Doña Martina Herrera, al monte-pio 
militar; por la de-Córdoba.

Id. D César Alonso y Soto , acreedora Doña Josefa Antonia Sevilla, 
pensionista de gracia y Guerra; por la de Albacete

Id. D. Manuel Ledesma, acreedor D . Gonzalo Galan, retirado; por la de 
Cáceres.

Id. D . Manuel Ledesma, acreedor D . Pedro Alcántara Mendo, retirado; 
por la de Cáceres.

Id. D . Vicente Morquecho, acreedora Doña Baldomera Reniel, religiosa; 
por la de Cáceres .

Id. D . Antonio Menendez Valdés, acreedor D. José Acevedo, retirado; 
por la de Oviedo.

Id. D. Antonio Menendez Valdés, acreedora Doña Nicolasa Lastra, pen
sionista de gracia y Guerra; por la de Oviedo.

Id. Doña Teresa G arcía , pensionista de gracia y Guerra; por la de 
Oviedo.

Id. D. Domingo Peralta, acreedora Doña María C arreño, al m onte- 
pio civil; por la de Málaga.

Id. D. Manuel Bueno y Senda, acreedor D. Antonio Porta , activo; por 
la Ordenación de Gracia y Justicia

Id. D. Juan José Ortiz y López, acreedor D. José María Jiménez , ce
sante; por la Contaduría de Málaga.

Id. D. Juan José Ortiz y López, acreedor D . Francisco López , retirado; 
por la de Málaga.

Id. D. Simón de la Riva, acreedor D. Mariano Teruel, exclaustrado; por 
la de Zaragoza.

Id. D. Mariano Alcaide, acreedor D. Antonio García , retirado ; por la de 
Murcia.

Id. D. Manuel Martínez y Torres , acreedor D. Juan Criado , cesante; 
por la de Madrid.

Id. D. Joaquín Rodríguez, acreedora Doña Josefa La Polla, al monte-pio 
civil; por la de Madrid.

Id. D. Isidoro López Sigüenza, acreedora Doña Cecilia Roch y Casade- 
ball, pensionista de gracia; por la de Gerona.

Id. D. Fernando Domingo López, acreedor D. Bruno Morales , exclaus
trado; por la de Cuenca.

Id. D . Juan José Ortiz y López , acreedor D. Ramón Fernandez San
cho, retirado; por la de Sevilla.

Id. D. Tom ás Pérez Anguita, acreedora Doña María de la Salud Rodrí
guez, al monte-pio militar; por la de Sevilla. .

Id. D. Casimiro Rubio, acreedora Doña Francisca Perez, religiosa; por la 
de A vila.

Id. D. Cayetano Sanz Tenorio, acreedora Doña Lucía Benda, al monte
pío civil; por la de Avila

Id. D . José Prudencio González, acreedor D. Juan Beteta, retirado; por 
la de A licante.'

Id. D. Manuel José de Paz, acreedor D. Ignacio Bernabé , exclaustrado; 
por la de Alicante

Id. D. Manuel Malo Molina, acreedor D. Tom ás Cerdán, retirado ; por la 
de Alicante.

Id. D . José Prudéncio González, acreedor D. José Martin, retirado; poF 
la de Alicante.

Id. D . Juan José Ortiz y López, acreedor D. Isidro V ildró, cesante; por 
la de Gerona.



Id. D . Juan José Ortiz y López, acreedor D. José La Plana, activo; por 
. la Ordenación de Gobernación.

Id. D . Luis Gutiérrez C añero, acreedor D. José Antonio Ibarrolaburu, 
cesante; por la Contaduría de Guipúzcoa.

Id. D. Simón de Grados, acreedor D. Bartolomé Márcos Sánchez , reti
rado; por la de Cáceres.

Id. D. Juan José Ortiz y López, acreedora Doña Josefa Ponce de León, 
pensión de gracia; por la de Huelva,

Id. D. Juan José Ortiz y López, acreedor D. Juan Antonio Ferrer, reti
rado; por la de Huelva.

Id. D. Juan Ortega de la Fuente, acreedor D, Juan C arvelo , retirado; 
por la de León

Id. D . Manuel Monasterio, acreedor D . Facundo Cárcaba, retirado; por 
la de León.

Id. D. Juan José Ortiz y López, acreedora Doña Teresa Egea, al m onte- 
pio militar; por la de Málaga.

Id. D. Juan José Ortiz y López, acreedor D. José Elias Fernandez , re
tirado; por la de Málaga.

Id. D. Pedro de las Rivas, acreedor D. Domingo Echevarría , retirado; 
por la de Alava.

Id. D. Ignacio Cejudo, acreedor D . Miguel U rbaneja, cesante ; por la dé 
Alava.

Id. D . José María de la Torre, acreedora Doña Juana Alvarado, religio
sa; por la de Badajoz.

Id. D . Vicente M oracho, acreedor D. Isidoro Blanco, activo; por la O r
denación de Gracia y Justic ia .

Id. D - Abdon Moreno, acreedor D . Manuel Arévalo , exclaustrado; por 
la Contaduría de Badajoz.

Id. D. José Máximo P erez , acreedor D . Matías Cruz de Leria , exclaus
trado; por la de Badajoz.

Id. D. José del Pozo y Arenas, acreedor D . Víctor Izquierdo, exclaustra
do; por la de Badajoz.

Id. D . Miguel García Camba, acreedor D . Vicente Rolesban , retirado; 
por la de la Coruña.

Id. D. Manuel José de Paz, acreedor D . Atilano Alvarez , exclaustrado; 
por la de Zamora.

Id. D . Manuel Figueroa, acreedora Doña María Carmen Gómez de Lara, 
pensionista de gracia; por la de Cádiz.

Id. Doña Brígida Sánchez Raposo, acreedor D„ Pascasio Sánchez Rapo
so, retirado; por la de Navarra

Id. D- Miguel Fernandez Martin, acreedora Doña Elvira Macías, religio
sa; por la de Badajoz.

Id. D. Manuel Ledesma, acreedor D. Ginés Bosquera, cesante; por la de 
Cádiz.

Id. D. Manuel Martinez Fabrini, acreedor D. Julián Pibernal , retirado; 
por la de Gerona.

Id. Doña Concepción Loja , acreedor D Rafael Fernandez Grandilla, 
pensionista de Guerra y gracia; por la de Oviedo.

Id. Doña Francisca Fernandez Rojas, acreedor D. Domingo Sánchez, ce
sante; por la de Oviedo.

Id. D. Antonio Peña, acreedor D. José Vega, activo; por la de Oviedo.
Id. D . Mariano Bondia, acreedor D Antonio Perez , retirado ; por Ja dé 

Valencia.
Id. D. Antonio de Hacar, acreedor D . Antonio Benito, pensionista; por 

la de Cádiz.
Id . D . M anuel José de Paz, acreedora Doña Sebastiana Grazales , pen

sionista; por la de Málaga.
Id. D . Víctor José Jiménez, acreedor D . Ildefonso Matilde Monasterio, 

activo de Guerra; por el Centro de Guerra.
Id. D. Anastasio de Cañada, acreedor D . José de Estrada, activo; por el 

Centro de Marina.
Id. D . Marcelino de L astra , acreedora Doña Josefa Resvide, pensionista 

de gracia; por la Contaduría de la Coruña.
Id. D. Manuel Figueroa, acreedor D. Fernando Carrasco, retirado; por

la de la Coruña.
Id. D . José Juanes de Peloti, acreedor D. Manuel García, retirado; por la 

de Salamanca.
Id. D . Pablo Soler y Soler, acreedores Doña Francisca y Antonio Masit, 

pensionista de gracia; por la de Tarragona.
Id. D. Marcelino del Arco, acreedor D. Silvestre Calleja , caducado ; por 

el centro de Marina.
Id. D . Manuel José de Paz, acreedor D. M anuel Catalina , pensión de 

gracia y Guerra; por la Contaduría dé Logroño.
Id. D. Bernardo Salgado, acreedores D. Vicente, D . José, D . Agustin y

D. Antonio Ruiz de Alcalá, al m onte-pio militar; por la de Madrid.
Id. D. Leopoldo Barrié y Agüero, acreedor D. Antonio Iglesias, retirado; 

p o r  la de Pontevedra.
Id. D . Vicente Oriol, acree’dora Doña María Roca M asa, pensionista dé 

gracia; por la de Gerona.
Id. D. Manuel M artin Sánchez, acreedor D. Jerónimo Santoyo, retirado; 

por la de Granada.
Id. D. Nazario Bustillo, acreedor D. Francisco Javier Ramón Alcaide, ac

tivo! por la de Santander.
Id. D. Jerónimo Antón R odríguez, acreedora Doña Pascuala y Dolores 

Calvo, monte-pio civil; por la de Madrid.
Id. D. Cándido Balmaseda, acreedor D. José García Arbolella, Catedrá

tico; por la de Sevilla.
Id. D. Eugenio Tobar, acreedor D, Juan García Prieto, cesante; por la de 

Madrid.
Id. D. Faustino García Rojas, acreedora Doña Manuela Masón, m onte

pío civil; por la de Santander.
Id. D, Antonio Dendariena, acreedoras Doña María Moros, Doña Angela

Antonia Moros, Doña Joaquina M onfort, Doña Asunción Martinez y Doña 
Carmen Boslet, religiosas; por la de A licante.

Id. D. Manuel Figueroa, acreedora Doña Isabel González, pensionista de 
gracia; por la de la Coruña.

Id. D . José Gadea, acreedor D_. Vicente Amat, exclaustrado; por la de 
Alicante,

Id. D. Francisco.de Paula Puig, acreedor D. Martin María Bonéd, reti
rado; por la de las Baleares.

Id . D . Juan José Ortiz y López, acreedor D . Antonio Vila, retirado; por 
la de Málaga.

Id. D . Manuel Malo de Molina, acreedor D. José María Zam ora, activo; 
por la de Granada.

Id. D. Vicente Gómez, acreedor D. Esteban R odriguez, activo; por la 
de Cádiz.

Id. D. Bonoso de Arcos, acreedor D . Cayetano Gamayo, retirado; por 
la de Pontevedra ,

Id. D . Francisco Moreno Cañas, acreedor D. Joaquin Vila, activo; por 
la Dirección de Contabilidad de Marina.

Id. D. Santiago Perez, acreedor D. Mariano Banzo, exclaustrado; por la 
Contaduría de H uesca.

Id. D . José Fernandez Urrea, acreedor D. Vicente Villasenor, exclaus
trado; por la de Cuenca .

Id. D. Javier Domingo Peralta, acreedor D . Miguel Galiano y Rom án, 
exclaustrado; por la de Alicante.

Id. D. Félix Martinez Azcoytia, acreedora Doña Joaquina Hernández T or
recilla, monte-pío civil; por la de Badajoz.

Id. D. Nicolás Aldir, acreedor D . Andrés Sanz, exclaustrado; por la de 
Pontevedra.

Id. D. Pedro Alcántara Tam ayo , acreedora Doña Modesta Castaño, 
monte-pio civii; por la de Toledo.

Id. D. José María Gregori, acreedora Doña María Tecla Ycgros, religiosa;
por la de T o ledo .

Id. D. Pablo Paz, acreedor D. Cándido Calvo, activo; por la Ordenación 
de Gracia y Justicia.

Id. D . Salustiano Gascón, acreedor D . Cláudio López G ascón, cesante; 
por la Contaduría de Toledo.

Id. D. Antonio Moraita, acreedora Doña Nicasia Tcrrijos , pensión de 
gracia; por la de Toledo

Id. D . Juan López, acreedor D. Pascual Muñoz, exclaustrado; por la de 
Valencia.

Id» D. Evaristo de Pando, acreedor D. Bráulio Martínez, activo; por la 
Ordenación de Gracia y Justicia.

Id. D . Robustiano Boada, acreedor D . Felipe María Ruiz, cesante; por 
la Contaduría de Vallado'id.

Id. D. Félix Martinez de Azcoytia, acreedor D. Juan de Dios Cejalvo, re
tirado; por la de Córdoba.

Id. D . Miguel Plasard, acreedor D. Juan Prieto, retirado; por la de Gra
nada.

Id. D. Manuel. Martin Amatey , acreedor D. José Aym erich , pensio
nista remuneratorio; por la de Barcelona.

Id. D. Joaquin del Pueyo, acreedor D. Andrés Serrano , caducado de 
Marina; por la de Cádiz.

Id. D . Manuel Malo de Molina, acreedor D. Juan Domingo Martinez, re
tirado; por la de Murcia.

Id. D. Bonoso de Arcos , acreedor D . Pedro Salmerón, retirado; por la 
de Granada.

Id. D. José Carrion y Anguia \o, acreedor D . José Sánchez Navarro, ac
tivo; por la de Cádiz.

Id. D. Fernando Domingo López, acreedor D . José Fernandez Corugedo, 
activo; por la de Zamora.

Id O. Lorenzo Jouve, acredor D. Juan Castilla, retirado; por la de 
Lérida.

Id. D. Juan José Ortiz y López, acreedor D . José Almazul, retirado; por 
la de Sevilla.

Id. D. Emilio Carmona, acreedor D . Alonso Daza, retirado; por la de 
Sevilla.

Id. D. Emilio Carmona, acreedor D. Manuel Granados, retirado; por la 
de Sevilla.

Id. D. Juan José Ortiz y López, acreedor D. José Pinto, retirado; por 
la de Sevilla.

Id. D Mariano Rojas, acreedor D. José Caballero Buenavich, retirado; 
por la de Badajoz.

Id. D . xMarcelino del Arco, acreedora Doña María Vicenta Fernandez, 
pensionista remuneratoria; por la de la C o ru ñ a .

Id. Doña Martina Concepción de Gorostiza, acreedor D. Julián Barbajósa, 
jubilado; por la de Madrid.

Id. D. Tom ás Perez Anguita, acreedor D. Jerónimo López, exclaustrado; 
por la de Málaga.

Id. D. Cayetano Orúe, acreedor D . Benito Rodriguez Carballo, retirado; 
por la de Orense.

Id D. Antonio de Peña, acreedor D . Juan Dominguez , exclanstrado; 
por la de Córdoba.

Id. D. Félix Martinez Azcoytia , acreedor D. Ramón Fernandez López, 
retirado; por la de la C oruña.

Id. D. Francisco de Paula Prieto, acreedores D. Manuel Rubalcava , ce
sante, y D Jacobo Loy, pasivo; por la de Cádiz

Id. D . Pedro Julián Pardo, acreedor D. Manuel López, exclaustrado; por 
la de Toledo.

Id. D . Ignacio de T ro  y Hortolano, acreedor D. Manuel Mascaré, retira
do; por la de Barcelona.

Id. D. Vicente Pereira, acreedor D. Ignacio Otero, exclaustrado; por la 
de Orense.



Id. D. Eugenio Fernandez Apousa, acreedor D . Juan Beivedea, retirado; 
por la de Málaga.

Id. D . Juan José Ortiz y López, acreedor D . Manuel Pavón, retirado; 
por la de Sevilla.

Id. D. Pedro José de la Peña, acreedor D . Ramón García Escudero, ce
sante; por la de Madrid.

Id. D. Manuel Ledesma, acreedora Doña Josefa T rujillo, religiosa; por 
la de Cádiz.

Id. D . Manuel Ledesma, acreedora Doña Isabel Márquez, religiosa; por 
la de Cádiz.

Id. D . Antonio Dendariena, acreedoras Doña María de la Concepción y 
D o ñ a  María Purificación, religiosas; por la de1 Guadalajara.

Id. D . Antonio Dendariena, acreedoras Doña Francisca Quero, Doña María 
Josefa Perez, Doña Feliciana de la Reguera, Doña María Ignacia Cardeña, 
Doña María Lorenza Fernandez, Doña María Agustina de la C uesta, Doña 
María Rita del Rosario, Doña María de los Dolores Fernandez, Doña T ere
sa Fernandez Castelao y Doña Elena Gil de la Concepción, religiosas; por la 
de Toledo.

Id. D. Manuel Malo de Molina, acreedor D . Tom ás Nuza , retirado; por 
la de Murcia.

Id D. Manuel Feijóo, acreedor D . Juan M endez, retirado ; por la de 
Orense*

Id. D. Manuel Somoza, acreedor D. José Puga, cesante; por la de Pon
tevedra.

Id. D . Manuel Ledesma, acreedora Doña Isabel Pacheco, religiosa; por 
la de Cádiz.

Id. D. Emilio C arm ona, acreedores D . Manuel de la Cruz y D. Bar
tolomé Feria, exclaustrados; por la de Córdoba.

Id. D. Domingo Pardo, acreedora Doña Angela Rosado, pensionista de 
gracia ; por la de Madrid.

Id. D. Rafaél Hacar, acreedor D . Rafaél Ramón T orres, retirado; por la 
de Córdoba.

Id. D . Rafaél H acar, acreedor D . José Z urbano , retirado ; por la de 
Córdoba.

Id. D. Vicente Pereira, acreedor D , Francisco Royosa, retirado; p o r la 
de Orense.

Id. D. Nicolás Aldir, acreedor D. Juan O . Doghatti, activo; por la de 
Pontevedra.

Id. D. Manuel Malo de Molina, acreedor D . Antonio H araz , activo; por 
la de Murcia.

Id. D. José Fernandez Llamazares, acreedor D . Juan Antonio Gutiérrez; 
exclaustrado; por la de Cádiz.

D . Juan José Ortiz y López, acreedor D . Santiago Márquez.
Id. D . Joaquin Peirona, acreedor D . Feliciano Coras, clero; por la O r

denación de Gracia y Justicia.
Id. D. Mariano Ramiro y Sanz, acreedor D . Mateo Borge, clero; por 

la Ordenación de Gracia y Justicia.
Id. D . José Ponet y Sanz, acreedor D . Miguel Fernandez Moreno, cle

ro; por la Ordenación de Gracia y Justicia.
Id . D . Manuel Ledesma, acreedora Doña María Fráncisca Somoza, pasi

va; por la Contaduría de Cádiz.
Id. D. Manuel Ledesma, acreedora Doña Juana Gutiérrez, pasiva; por 

la de Cádiz.
Id . D . Manuel Sánchez Morales, acreedor D . Pedro P o n s , clero; por 

la Ordenación de Gracia y Justicia.
Id. D . Bernardo Vicente Valdés, acreedor D . Baltasar A lonso, clero; 

por la Ordenación de Gracia y Justic ia .
Id. D . Meliton Mendoza, acreedor D . Pablo Martinez Sojo, clero ; por 

la Ordenación de Gracia y Justicia.
Id D . Juan Emelinez, acreedor D  . Pedro López Carrizosa , retirado; 

por la Contaduría de Cádiz.
Id. D  Ignacio de T ró  y Ortolano, acreedora Doña Rita Clotet, pensio

nista remuneratoria; por la de Barcelona.
Id. D Manuel Malo de Molina, acreedor D. Pedro Manzanares, cesante; 

por la de Murcia.
Id. D . Francisco Moreno Cañas, acreedora Doña Antonia Pastor, m onte

pío militar; por la de Murcia.
Id. D . Manuel Malo de Molina , acreedor D . Marcelo Velez, retirado; 

por la de Valencia.
Id. D . Celestino Ortega, acreedor D . Antonio Fernandez de S o to4 

monte-pio militar; por la de Madrid .
Id. D . Manuel Ledesma, acreedora Doña Josefa de Velez Fernandez, 

religiosa; por la de Cádiz.
Id. D . Manuel Ledesma, acreedor D . Antonio Perea, retirado; por la de

Cádiz.
Id. D . Nicolás Galicia, acreedor D. Juan Pasalodos y Roldan, cesante; 

por la de Madrid.
Id. D . Mariano Rojas, acreedor D . José Mariño, relirado; por la de Ba

dajoz .
Id. D . José Alcaide, acreedor D. Juan Cuadrado, exclaustrado; por la 

de Málaga.
Id. D. Ignacio Masferrer, acreedora Doña María Vicenta González, reli

giosa, por la de Madrid.
Id. D , Antonio Ramón Julia , acreedor D . Manuel San Martin, re tira 

do; por la de Valencia.
Id. D . José María Ruiz, acreedor D. Diego Rebollo, retirado; por la de 

Badajoz.
Id. D . Ramón de Taranco, acreedor D. Sebastian García, retirado; por 

la de Jáen.
Id. D. Franciseo Trigo, acreedora Doña María Guevara, clases pasivas; 

por la de Almadén.

í ñ i Id. D. Juan Eisarrega, acreedor D . Martin Jim énez, exclaustrado; por 
la de Cáceres.

Id. D . Emilio J. Serra, acreedor D . Vicente Guardia, cesante; por la de 
Jaén.

Id. D . Vicenté Oriol, acreedor D . Ferreol y Rita Sares , pensión de gra
cia; por la de Gerona.

Id. D .  José del Pozo y Arenas , acreedor D . Francisco Escalona, cesan
te; por la de Málaga.

Id. D. Robustiano Boada, acreedor D. Marcos Rebullida , clero ; por la 
Ordenación de Gracia y Justicia.

Id. D. Faustino García de Rojas , acreedor D. Felipe Fernandez Escalo
na, clero; por la Ordenación de Gracia y Justicia.

Id. D. Baldomero Burreros , acreedores Doña Cármen Domenech, 
monte-pio militar, y D. Sandalio Lozano, retirado ; por la Contaduría de la 
C oruña.

Id. D. Francisco Moreno Cañas, acreedor D. Antonio García Hernández, 
cesante; por la de Murcia.

Id. D, Matías Blasco , acreedor D. Pascual Maure , retirado ; por la de 
Orense

Id. D. Antonio Beladiés, acreedor D. Felipe Mata Moreno, activo; por la 
Ordenación de Gracia y Justicia.

Id. I). Manuel Martin Amatey, acreedora Doña Eulalia Rivas, pensionis
ta remuneratoria; por la Contaduría de Barcelona.

Id. D. Lorenzo Jouve , acreedor D. Manuel Ba-scon, retirado ; por la de 
Sevilla.

Id. D . Manuel José de Paz, acreedor D. Tomás Alonso, retirado; por la 
de Zam ora.

Id. D. Fernando Domingo López, acreedor D. Francisco Sánchez G ui
llen, cesante; por la de Murcia.

Id. D. Manuel Figueroa, acreedor D. Francisco Pedrero, retirado; por la 
de la- Coruña.

Id. D. Antonio Sánchez y compañía, acreedor D. Fernando Vázquez, ca
ducado; por la de la Coruña.

Id. D. José Malo y Jordana, acreedor D, Bernardo González , retirado; 
por la de Orense.

Id . D. Juan José Ortiz y López , acreedor D. Ramón Sotelo , cesante; 
por la de Sevilla.

Id. D. Emilio Carmona, acreedor D. Pedro Z apata, cesante; por la de 
Sevilla.

Id. D. Felipe Prat, acreedora Doña Teresa Zafra , monte-pio militar; 
por la de Valencia. *

Id. Doña María Cruz Velez, acreedor D. Cristóbal López, pasivo; por la 
de Valladolid

Id . D . Angel Morales, acreedora Doña Manuela Cortines , m onte-pio 
civil; por la de Madrid.

Id. D. José María Illan Albadelejo, acreedor D. Pablo P u c h , exclaustra
do; por la de Murcia.

Id. D. José Malo y Jordana, acreedor D. Pedro Seoane, retirado; por la 
de Orense.

Id . D. Cayetano Orúe , acreedor D. Domingo Vázquez , pensionista de 
graciaa; por la de Orense.

Id. D. Domingo Martin , acreedor D. Francisco Fabre, pasivo; por la 
de Badajoz.

! Id. D . Manuel Viértola, acreedor D . Francisco Perez, jubilado; por la 
tie Cádiz.

Id . D. Alejo Blanco, acreedor D. T om ás Esteves, exclaustrado; por la 
de Orense.

Id. D. Cecilio Guzman Ontiveros, acreedor D. Lorenzo Prado, retirado; 
por la de Granada.

Id. D. Francisco Sam aran, acreedor D. Pablo Puigvert, retirado; por la 
de Barcelona.

Id. D. Vicente Morquecho, acreedor D. Felipe Fernandez P r ie to , e x 
claustrado; por la de Cáceres.

Id. D. Felipe Mariño, acreedora Doña Francisca Durán, m ote-pio m ilitar; 
por la de Córdoba.

Id. D. Manuel Malo de Molina, acreedor D. Andrés Souto, retirado; po r 
la de L ugo.

Id. D. Gregorio María de Ibarrola, acréedor D . Norberto Modenes, ce
sante; por Ja de Córdoba.

Id. D. José García Bachen, acreedora .Doña Dolores Jadraque , m onte- 
pio militar; por la de Valencia.

Id . D. Evaristo Velasco, acreedora Doña María Antonia Espejo, m onte- 
civil; por la de Badajoz.

Id. Doña Agustina Calvo, acreedor D . Antonio Calvo y Pantoja , cesan
te; por la de Sevilla.

Id. D. José Rodríguez de la Casa, acreedor D. Luis José Diaz, exclaus
trado; por la de Granada.

Id. D. Félix Martinez Azcoytia, acreedor D. Juan Sánchez, retirado; 
por la de Huelva.

Id. D. José Máximo Perez, acreedor D. Manuel Pimienta, exclaustrado; 
por la de Badajoz.

Id. D. Marcelino del Arco , acreedor D. Ambrosio Fariña, activo; D i
rección de Contabilidad de Marina.

Id. Doña Gláudia Valens, Doña A na y D. Secundino C isn ero s, acree
dor D. Hilario Valens, retirado; por la Contaduría de Valladolid.

Id. D. Manuel Blanco y Montero, acreedor D. Pedro Francisco Corvei- 
ra, clero; por la Ordenación general de Gracia y Justicia.

Id. D. Robustiano Boada, acreedor D . Francisco Macho, clero; por la 
Ordenación de Gracia y Justicia.

Id . D. Cárlos María Rebollo y Gutiérrez, acreedor D. José Arroyo, re
tirado; por la Contaduría de Granada.



Id. D Emilio Carmona, acreedora Doña Josefa de la Concepción Car- 
mona , religiosa; por la de Sevilla.

Id. D. Fernando Domingo López, acreedora Doña Felipa Orcajada, mon- 
te-pio militar; por la de Murcia.

Id D. Manuel Malo de Molina, acreedor D. Prancisco Ojacs Francos, 
cesante; por la de Murcia,

Id. D. Vicente Morquecho, acreedor D. Antonio Crespo, retirado ; por 
la de Cáceres.

Id. Isidro Lorca, acreedora Doña Raimunda Casanovas, pensionista remu
neratoria; por la de Barcelona ,

Id. D. Isidro Lorca, acreedor D. José Puente, jubilado; por la de Bar
celona.

Id. D. Ramón Soria, acreedora Doña Margarita Navarro, clases pasivas, 
por la de Cádiz.

Id. D. Juan Ruiz y  González , acreedor D. Bernardo Fernandez de Cór- 
dova, retirado; por la de Córdoba.

Id. D. Manuel Malo de Molina, acreedor D. Joaquín Orta Eiborra, ex
claustrado; por la de Alicante.

Id. D. Manuel Malo de Molina, acreedor D . Vicente Oliver, exclaustrado; 
por la de Alicante.

Id. D . José Prudencio González, acreedor D . Cristóbal Buenas, exclaus
trado; por la dé Alicante.

Id. D. Manuel José de Paz, acreedor D. Vicente Cendra , exclaustrado; 
por la de Alicante.

Id. D . Miguel Miró Llacer , acreedor D. José Tortosa , exclaustrado; 
por la de Alicante.

Id. D . Manuel Malo de Molina, acreedor D . Francisco Vives, exclaus
trado; por la de Alicante,

Id. D. Francisco de la Rosa y  T ovío, acreedor D. Domingo de la Rosa, 
retirado; por la de Valladolid.

Id. D. Manuel Malo de Molina, acreedor D. Juan Bautista Perez, exclaus
trado; por la de Alicante.

Id. D. Francisco Moreno Cañas, acreedor D . Cristóbal Galiano, retirado; 
por la de Murcia.
. 4,Id. D. Miguel Montalvo, acreedora Doña Petronila Rosendo, pensionista 
de gracia; por la de Orense.

Id. D . Manuel Figueroa, acreedor D. José López Alvarez, retirado; por 
la de la Coruña.

Id. D. A>. Sánchez y  compañía, acreedor D. José Antonio Seijas, retira
do; por la de la Coruña.

Id, D. José María Basterrechea, acreedor D . Miguel Esteve, exclaustrado; 
por la de Murcia.

Id. D. ivlanuel Malo de Molina, acreedores D. PeJro Martinez Espasa, 
D . Jáime B arb er, D. Juan Cabrera y  D . Francisco Gómez y  Boades , ex
claustrados; por la de Alicante.

(Se continuará) .

JU N TA DE LA  DEUDA PÚ B LIC A .

Secretaria.

Consiguiente á lo dispuesto en el Real decreto de 15 de Abril de 1856, 
tendrá efecto el dia 16 de Mayo próximo, á las doce del día, en la sala de 
Juntas, el sorteo para la amortización que debe hacerse en el presente año 
de ocho acciones de carreteras de las emitidas de 5o millones de reales con
cedidos al Gobierno por la ley de 14 de Marzo de 1856.

El número de acciones que entran en suerte es de 44, y  el pago del capi
tal de las que resulten amortizadas en este año se efectuará por la Tesorería 
de la Deuda, la cual satisfará también en la forma acostumbrada los cupones 
que vencen en i 5 del próximo Mayo de las acciones de la referida emisión.

Madrid 2 3 de Abril de 1868 = E 1 Secretario, Gregorio Zapatería. =  
V .° B .° = E 1 Director general, Presidente, Cabezas.

CO N TA D U R ÍA  G E N E R A L DE L A  D EU D A  P U B L IC A . 

Los interesados que han presentado á convertir en renta consolidada del j  
3 por 100 títulos de amortizable de primera clase interior para exterior, ¡ 
con carpetas números 70 al 77, se servirán acudir á hacer la entrega del j 
metálico correspondiente dentro del término, de 10 dias, contados desde la l 
publicación de este llamamiento; pues de lo contrario se entenderá que optan j 
por la forma de conversión dispuesta en el art. 2 .0 de la ley de 18 de es
te mes.

Madrid 24 de Abril de* i8 6 8 .= E l Contador gen eral, Miguel Alegre j 
D o lz .= V .6 B .° = E 1 Director general, Cabezas.

M AYO R D O M ÍA   M A Y O R  DE S . M.

Se arriendan á pasto y  labor en pública y  doble subasta los quintos del 
Real Valle de la Alcudia titulados Rasillo y Peñuela, por tiempo de cuatro 
años y  precio en cada uno de 2.095 escudos el primero y de 1. iq 5 el se
gundo, y para su remate se ha señalado el dia 27 del actual, á la una de su 
tarde, en esta Mayordomía mayor y en la Administración del Real Valle, sita 
en la casa de Veredilla, en cuyas oficinas queda de manifiesto el pliego de 
condiciones.

Palacio i 5 de Abril de i868.=s=El Secretario general, Fernando Cos- 
Gayon. 6059— 1

G OBIERN O DE L A  PR O VIN CIA  DE P A L E N C IA .

E l Alcalde de Becerril de Campos participa á este Gobierno de provincia 
que habiendo sido incluido en el alistamiento y sorteo de aquella villa para el

reemplazo del ejército en el año actual el mozo Emilio de la Portilla Perez, 
de edad de 21 años, por no haber sufrido suerte en el anterior, se ignora su 
paradero; por cuyo motivo se le cita y  emplaza en debida forma por el pre
sente, para que acuda á hacér uso de su derecho ante el Ayuntamiento de 
dicha villa como viere convenirle; pues en otro caso le parará el perjuicio 
consiguiente.

Palencia 20 de Abril de 18 68.— El Gobernador, F . Javier Betegon.
6181

G O BIERN O  DE L A  PR O VIN CIA  DE SA N TA N D E R .

A  la una de la tarde del dia 1 .° de Mayo próximo se verificará en mi des
pacho la subasta para la impresión del Boletín oficial de esta provincia 
durante el año económico de 1868 á 1869, con arreglo al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno para conoci
miento de los que gusten interesarse en el remate.

Santander 8 de Abril de i868.= Bartolom é de Benavides. 6315

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

En virtud de providencia del S r . Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se 
cita, llama y  emplaza por término de 3o dias á los que se crean con de
recho á los bienes relictos por fallecimiento del 'Presbítero D . José de Ibar- 
bía y Arcaya, natural de Mareñu, en Navarra, hijo de D. Vanuel y  Doña 
Ramona, ocurrido en esta corte en 1 r de Enero último, para que dentro de 
dicho término se presenten por sí ó representados competentemente en di
cho Juzgado y  Escribanía á deducir su derecho en los autos que sobre decla
ración de heredera abintestato se han promovido por la Sra. Doña Mercedes 
Ibarbia y  Arcaya, hermana del D José ; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de A bril de 1868.= R io  González. — El Escribano , Natalio 
Sánchez Mascaraque. 6334

Por providencia del Sr. D. Enrique Morales, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, se anuncia la venta en pública subas
ta á voluntad de sus dueños, de una casa sita en esta corte calle de Horta- 
leza, núm. 148 moderno, 2 antiguo de la manzana 329, comprensiva de 
8.804 P^s cuadrados, ó sean 683 metros 52o milímetros superficiales; se’ 
compone de sótano, piso bajo, principal, segundo y bohardilla ; el piso bajo 
destinado á fábrica de cerveza , con cuadra y  cochera para el servicio de la 
misma; en dicho piso hay una fuente con un real fontanero de agua del Ca
nal de Isabel II, y en otra parte tiene una paja de agua del viaje de la Caste
llana Ha sido tasada por D . Juan María Molinero, Arquitecto de la Acade
mia de Nobles Artes de San Fernando, en la cantidad de 1.056.480 rs., ó 
sean 105.648 escudos: para el remate se ha señalado el dia 19 de Mayo pró
ximo, y hora de las doce, en la audiencia de dicho Sr. Juez , sita en el piso 
bajo de la Territorial de esta corte.

Se admitirán las posturas que se hagan á la referida casa, reservándose 
los vendedores por cuatro dias la aprobación del remate.

Madrid 25 de Abril de 1868.—  Basilio Montoya. 6335

En virtud de providencia del S r. D . Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de *la Audiencia de esta corte, se cita, llama y  emplaza 
por tercera y última vez y término de nueve- dias á Juan Perez y Perez, que 
ha habitado en la calle de la Orden, núm. 9, cuarto en el patio, para que se 
presente en la audiencia de S . S . ó en la Secretaría de la Sala cuarta, sitas 
en el piso bajo de la Excma. Audiencia territorial, para la práctica de una 
diligencia en causa que contra el mismo se instruye por lesiones; apercibién
dole que de no hacerlo se le declarará rebelde y  contumaz, parándole el per
juicio que haya lugar. 6229

En virtud de providencia del Sr. D . Gregorio Rozalem, Juez togado de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte y  Decano de los 
de su clase, se cita y llama por segunda .vez y  término de 20 dias á los que 
se consideren con derecho á los bienes quedados por defunción de Juan A n 
tón Parrondo, natural de Busmorisco, provincia de Oviedo, hijo de Francis
co y  de Manuela, vecino que fué de esta capital, en la calle de.Mira-el-Sol, nú
mero 11,  cuarto principal, cuyo fallecimiento abintestato ocurrió el dia 7 de 
Enero último en la casa de dementes de Santa Isabel de la villa de Lega- 
nés, para que dentro de dicho término comparezcan en este Juzgado y Escri
banía de D . Pió del Pozo á exponerlo; habiéndolo hecho ya Francisco A n
tón Parrondo, hermano del finado; advirtiendo que de no presentarse les 
parará el perjuicio que haya lugar, tramitándose los autos con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 20 de Abril de í 868. 6228

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel de Sandóval, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma, refrendada por el Escribano del número D. Juan Zo- 
zaya, se cita y  llama á los Sres. López y  Munar, cuyo domicilio se ignora, 
para que en el término de 3o diasque por último se les señala, comparezcan 
á evacuar el traslado que se les ha conferido en el incidente de pobreza pro
movido por D. José Domínguez Martin en los autos de tercería de dominio á 
los bienes embargados á los primeros por D. Severiano Arias; pues de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Marzo de i8 6 8 .= Z o zaya , 6328



En virtud de providencia del Sr. D. Manuel de Sandoval, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma, refrendada por el Escribano del número D. Juan Zo- 
zaya, se hace saber por el presente á D. Severiano Arias, de esta vecindad, 
que en él incidente de pobreza promovido por D. José Domínguez Martin 
para incoar la demanda de tercería de dominio á los bienes embargados á los 
Sres. López y Muuar£  instancia del mismo D. Severiano en autos ejecutivos, 
se ha acordado tener por evacuado el traslado que de dicha pobreza se le ha
bía conferido, entendiéndose con los estrados del Juzgado las diligencias su
cesivas.

Madrid 28 de Marzo de i868 .=Zozaya. 6329

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón González Luna, Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, sustituto del Dr. D. Cláudio Sanz y Barea, se cita y em
plaza á D. Manuel Gómez , Director que fue de la Casa Banca de Madrid, 
para que en el término de nueve dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ,  comparezca en dicho Juzgado á oir una notificación 
en asunto civil; con apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 22 de Abril de. i8 6 8 .= E l  Escribano, Francisco Fernandez de la 
Torre. 6319

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercer edicto y .término de 
nueve dias á Manuel Reguera, cuyo paradero se ignora, para que se presen
te en este mi Juzgado y Escribanía del actuario á responder á los cargos que 
contra él resultan en causa criminal que se le sigue por lesiones á Joaquina 
Fernandez; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Juagado de primera instancia del distrito la Inclusa de Madrid á 2 4  de 
Abril de i86 8 .= P ab lo  Cases. =A ntonio Jaques Quintana. 6320

D. Juan del Pueyo y Bueno, Juez de primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á José Lledó Al
fonso (álias) Garrofa, natural de Crevillente y vecino que ha sido de Madrid, 
para que en termino de nueve dias comparezca en este Juzgado á fin de ha
cerle saber la providencia confiriéndole traslado del dictamen fiscal en la 
causa que en el mismo y á testimonio del que refrenda se le ha seguido so
bre lesiones á Salvador Ramos, de esta vecindad.

Dado en Valladolid á 22 de Abril de i8 6 8 .= Ju a n  del P u eyo .= P o r man
dado de S . S . ,  Manuel Rodríguez. - 6295

CORTES.
CONGRESO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. CONDE DE SAN LUIS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 25 de A biil de 1868.

Abierta á las cuatro, se leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se leyó la lista de las peticiones presentadas en Secretaría y señaladas 

con los números 61 al 63, anunciándose que pasaria á la comisión respectiva.
Dióse cuenta, y  el Congreso quedó enterado, de la siguiente comunicación
« P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s .— Excm os. Sres.: S . M. la 

Reina (Q. D. G .) se ha servido expedir el Real decreto siguiente:
Queriendo dar un insigne testimonio del profundo dolor que ha causado 

en mi Real ánimo, y  producirá en la nación, el fallecimiento del Capitán G e
neral de ejército D. Ramón María Narvaez, Duque de Valencia, Presidente de 
mi Consejo de Ministros, y para significar asimismo el aprecio y considera
ción en que He tenido siempre sus relevantes servicios y distinguidas pren
das de inteligencia y lealtad, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .®  Se celebrarán, en Madrid solemnes exequias por el eterno 
descanso del alma del Duque de Valencia, concurriendo á este acto y al de la 
traslación del cadáver desde la parroquia de San José hasta el templo de Ato
cha mi Consejo de Ministros y comisiones de todos los cuerpos, así civiles 
como militares.

Art. 2 .0 Se tributarán al Duque de Valencia, no obstante mi residencia 
en Madrid, los honores fúnebres que la ordenanza señala para el Capitán 
general de ejército que muere en plaza con mando en Jefe.

Art. 3.° Se celebrarán exequias con iguales honores fúnebres en las 
capitales de todas las Capitanías generales de la Monarquía.

Art. 4.® Los gastos de todas las exequias á que se refieren los artículos 
anteriores serán de cuenta del Estado, y para cubrirlos se pedirá á las Cortes 
el crédito correspondiente.

Art. 5.° Por mi Ministro de Gracia y Justicia se dirigirán cartas Reales 
á los M. R R . Arzobispos, R R  Obispos, Vicarios capitulares y jurisdiccio
nes exentas para que en todas las iglesias, catedrales, colegiatas y parroquias 
de sus diócesis respectivas hagan celebrar el correspondiente oficio de di
funtos.

Art. 6 .° Durante tres dias, á comenzar en Madrid desde el siguiente á 
la fecha de este mi Real decreto, y en las provincias desde aquel en que sé 
celebren las exequias en la capital del distrito militar, vestirán luto rigoroso 
las clases todas del Estado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de 18 6 8 .— Está rubricado de la 
Real Imano. ~ E 1 Presidente del Consejo de Ministros, Luis González Brabo.»

De Real orden lo traslado á V . E E . para su conocimiento y el de ese 
Cuerpo Colegislador. Dios guarde á V. E E . muchos años. Madrid 24 d*j Abril 
de i8 6 8 .= L u is  González Brabo.— Sres. Diputados Secretarios del Coa- 
greso.

Dióse cuenta de la siguiente comunicación, y se repartieron á los Sres. Di* 
putados los programas á que la misma se refiere.

a P r e s id e n c i a  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s .— Excmo. Sr.: Las solemnes 
exequias por el eterno descanso del alma del Excmo. Sr. Duque de Valen- 
cia y la traslación del cadáver desde la iglesia parroquial de San José á la 
Real Basílica de Nuestra Señora de Atocha tendrán lugar el 26 de este mes 
de la manera que expresa el programa aprobado por S. M. la Reina (Q. D. G.) 
en Real órden fecha de ayer.

E l Consejo de Ministros, convencido de la alta estima en que V . E . tie
ne los grandes servicios prestados á la Reina y á la patria por el ilustre fina
do, tiene el honor de invitar á V . E. para que solemnice el acto con su 
presencia, y al mismo tiempo le remito varios ejemplares del indicado pro
grama á fin de que se digne hacerlos llegar á manos de los Sres. Diputados, 
sirviéndose V. E . adoptar cualquiera otra'disposición que le sugiera su celo 
en memoria del insigne Duque de Valencia.

Lo que comunico á V E . para su conocimiento, rogándole se sirva 
manifestarme las disposiciones que adopte sobre el particular. Dios guarde á 
V . E. muchos años. Madrid 25 de Abril de 1868 — Luis González Brabo.=5 
Excmo. S r. Presidente del Congreso de los Diputados.»)

E l S r . P E R E Z  DE MOLINA : Pido la palabra sobre esa comuni
cación .

E IS r . PR ESID EN T E: La tiene V. S .
E l Sr. P E R E Z  DE MOLINA: Sr. Presidente, en la comunicación que 

se acaba de leer al Congreso se hace referencia á un program a  que se nos 
envia y que esta mañana ha visto la luz pública en la G a c e t a ,  y en el ar
tículo 8 .°  de ese programa encuentro una cosa sobre la cual llamo la aten
ción de V . S . como Presidente de la Cámara, y la atención del Gobierno de 
S. M.

Dispone dicho art. 8.° que los únicos puestos preferentes con arreglo 
al art. 7 . 0 en el acto oficial, triste y solemne que habrá de tener lugar ma
ñana en Madrid, serán los siguientes: primero, el Consejo de Ministros; se
gundo, los Capitanes Generales de ejército; tercero, una comisión del Sena
do; cuarto, la del Congreso; y en este órden, señores, encuentro una cosa 
de todo punto inconveniente. Entre el poder ejecutivo, que es el Consejo de 
Ministros, y el poder legislativo, que son las Cortes, aparece interpuesto un 
poder que no lo es: aparecen interpuestos los Capitanes Generales, que no 
solo no son poder, sino que tampoco constituyen cuerpo ni corporación en 
España, supuesto que son'únicamente unos empleados ó funcionarios públi
cos, aun cuando ocupen el primer grado en la gerarquía militar. Y  como no 
puedo creer que esa interposición de los Capitanes Generales entre los po
deres del Estado haya sido un acto deliberado y mucho ménos intencional 
por parte del Gobierno, porque eso supondría una ofensa á la Representa
ción nacional, me considero en el deber de-llamar la atención de V .-S . como 
Presidente de la Cámara, y también la del Gobierno, rogando al S r , Minis
tro de Fomento, único que se halla presente, que tenga la bondad de explicar 
y rectificar esa equivocación material, que es lo único á que sin duda quedará 
reducido este hecho.

El Sr. Ministro de FOMENTO: Sres. Diputados, el Congreso compren
derá que los momentos que han mediado desde el tristísimo suceso que to
dos deploramos no han sido los más á propósito para que el Gobierno re
cientemente constituido haya podido- consagrarse con ánimo tranquilo á los 
pormenores del programa á que se ha referido el Sr. Perez de Molina.

Puedo afirmar solemnemente que en el ánimo del Gobierno no ha podi
do entrar ni conjetura siquiera de que exista poder alguno intermedio entré 
el ejecutivo y el legislativo. En este mismo programa, en alguno de los ar
tículos precedentes al que ha leido S . S ., hay un testimonio de la verdadera 
intención del Ministerio en este punto al colocar entre el Consejo de Minis
tros, formando grupo con él, á los Presidentes de ámbas Cámaras. Entien
do yo, que dado este testimonio significativo del alto y justo respeto que le 
merecen los Cuerpos Colegisladores, no ha podido imaginar siquiera el Go
bierno que surgiera conflicto en este particular, porque siempre caminó so
bre la idea de que los Capitanes Generales residentes en Madrid ocuparían 
los lados del féretro, llevando las cintas, como se expresa en el mismo pro
grama.

Conste, pues, que si hay motivo por la material expresión, como ha di
cho el Sr. Perez de Molina interpretando rectamente las intenciones del Go
bierno; si hay motivo por la material expresión empleada en la redacción de 
ese programa para que se preste á la excitación que S . S . se ha servido ha
cer, no lo hay en otro caso; y ruego al Congreso que tenga esta declaración 
por sincera, y crea firmemente que el propósito .del Gobierno es considerar 
á los Cuerpos Colegisladlres, al poder legislativo, con el respeto y la reve
rencia de que es digno.

E l Sr. P E R E Z  DE MOLINA: Doy gracias al Sr. Ministro de Fomento 
por la aclaración que ha tenido la bondad de hacer en honra del Gobierno y 
en honra de los Cuerpos Colegisladores, á quienes se debe el mayor respe
to. Pero habiendo dicho S . S . ,  que después de todo sería ineficaz la colo
cación que en el program a  se designa á los Capitanes Generales, puesto que 
han de llevar las cintas del féretro, debo manifestar que mi principal objeto 
ha sido pedir al Gobierno que rectifique esa equivocación material en la G a 
c e t a ,  para que no se siente un precedente quede otro modo quedaria con
signado en lo sucesivo para casos análogos, porque si mañana pudiera sal
varse el conflicto por no haber en Madrid más que dos Capitanes Generales, 
en el caso de qué hubiera tres podría el tercero reclamar el puesto que se le 
señala en el p ro gra m a .

Y  por último, señores, deseo que conste de una vez para siempre que 
entre los poderes del Estado no puede haber cuerpos intermedios.

El Sr. Ministro de FOMENTO: Diré al Sr. Perez de Molina y al Con
greso que la intención del Gobierno es no reconocer preferencia, ni preemi-



nencia, gj poder intermedio entre el poder ejecutivo y  el legislativo. (Varios 
Sres Diputados: bien, bien.)

El Sr. REINA: Pido la palabra sobre este incidente,
El Sr. PR ESID E N TE: La tiene V . S .
E l S r. REINA: Señores, podría creerse por la cuestión que ha suscitado 

el Sr. Perez de Molina que ese programa había sido redactado por algún in
dividuo de la clase militar. Y o  tengo que hacer constar ante el Congreso que 
no ha sido así; y  la prueba de que es completamente civil la persona que ha 
redactado ese programa, es que se falta en él por completo á todo lo que 
prescriben para estos casos las ordenanzas militares. En uno de los artículos 
del programa se dice que abrirá Ja marcha la Guardia civil, y  la ordenanza 
en este punto está muy terminante: manda que en todo entierro de Capitán 
General con mando en Jefe forme la vanguardia del cortejo un batallón, á 
cuya cabeza deba ir un Teniente General con una batería de artillería.

Pero hay más: tampoco me parece oportuna la cuestión que ha promo
vido el Sr. Pérez de Molina: yo quisiera preguntarle á S. S .: ¿cómo axisten 
los Cuerpos Colegisladores á esos actos? ¿Van en representación de la nacio
nalidad, v a n  representando al país? Y o  creo que no (Sí, si): yo creo que no; 
y  no yendo así, los Diputados y  Senadores van allí como particulares. (Mu
chos Sres Diputados: No, no.) Sí, sí. (No n o.) Entonces conste que cada 
Diputado personalmente representa á todo el país cualquieia que sea el acto 
á que acuda. (Rumores. Algunos S res . Diputados: Va una comisión del 
Congreso.) Se dice que va una comisión; pues esa comisión no debe ir yen
do la Representación nacional, porque la Representación nacional solo debe j 
ir á otros puestos más altos. Pero en fin, de todas maneras conste (R u
mores ,)

El Sr PR ESID EN TE: Ruego al Congreso que deje emitir al Sr. Diputa
do sus opiniones sin interrumpirle.

El Sr. REINA: No me turban á mí las interrupciones, S r. Presidente: 
yo agradezco mucho á S . S. su atención; pero creo que estoy en mi derecho 
al decir lo que estoy diciendo: acaso esté equivocado, porque esta es cuestión 
de apreciación; pero yo creo que el Congreso no puede estar representado 
como Cuerpo Colegisiador por una comisión de su sen o, porque para eso 
tenia que ir el S r. Presidente con los maceros, como va á Palacio á los actos 
oficiales: yo tengo entendido que á la ceremonia de mañana no va en esa 
forma, y  no yendo en esa forma, claro es que no hay derecho para reclamar 
ese puesto de preferencia.

Pero sea de esto lo que quiera, mi primer objeto no era este, sino hacer 
constar, como quiero que conste, que ese programa no podia estar redactado 
por ningún individuo perteneciente á la clase militar.

E l Sr. Ministro de FO M EN TO : Tengo entendido que para la redacción 
de ese programa se han tenido á la vista los únicos precedentes que se po
dían consultar, y  son á saber: el solemnísimo entierro hecho al Sr. Duque 
de Bailén, y  el otro más reciente al Sr. Duque de Tetuán, y  que enteramen
te conforme en punto á los honores que se tributaron á esos Capitanes G e 
nerales difuntos, se ha organizado el programa de las exequias del Sr. Du
que de Valencia.

Respecto á la otra cuestión de las comisiones del Congreso y  el Senado, 
yo participo de la opinión de que allí donde están las comisiones como tales, 
allí están en representación de uno y  otro Cuerpo, y  por consecuencia de 
todos los altos intereses que ellas simbolizan.

El Sr. PR E SID E N T E : Y o, señores, por mi parte, de acuerdo comple
tamente con las opiniones manifestadas por el Gobierno de S . M , no aña
diré una palabra más sobre este incidente, que creo completamente debati
do: la cuestión, en mi concepto, está bien dilucidada y  terminantemente de
cidida ,

Respecto á la representación del Congeso, cuyas prerogativas todos los 
Sres. Diputados tienen grande interés en defender en la parte que á cada 
uno de ellos corresponde, pero infinitamente más cuando se trata de su re 
presentación como poder legislativo, estoy también de acuerdo con el señor 
Ministro de Fomento, y creo por lo tanto que ni una palabra más debo de
cir acerca de este punto.

Va á leerse el artículo del reglamento que trata de esta clase de comi
siones .

El S r. S E C R E T A R IO  (Chacón): Dice así: «Art. 64 en su párrafo quin
t o .— La que se nombre cuando ocurra el fallecimiento de algún Diputado se 
compondrá de 12 individuos designados por la suerte.»

El S r. P R E SID E N T E : El Sr Duque de Valencia no era Diputado, era 
Senador; pero ¿cree el Congreso que la comisión debe componerse de este 
número de Diputados, y  que debe nombrarse también en la misma forma 
aplicando para este caso el art 64? (Muchos S r e s . D iputados: Todo el C on 
greso irá.) Debo dar algunas explicaciones al Congreso: yo desearía que to 
dos los Sres. Diputados concurrieran, y creo que todos concurrirán; pero se 
me ha hecho observar que en la iglesia de San José, como en la de Atocha, 
habrá tribunas ú otros puestos reservados para las corporaciones nombra
das: naturalmente no puede todo el Congreso ocupar el puesto destinado á 
un número determinado de individuos de su sen o.

A  fin, pues, de que no creyeran los Sres. Diputados que sufrían un des
aire, debe nombrarse una comisión, la cual ocupará la tribuna designada, y  
después todos los Sres. Diputados estarán con los demás convidados.

Es menester tener esto presente para que no se creen conflictos; es natu
ral la susceptibilidad de cada individuo, y  mucho más la del que está inves
tido con el alto carácter de Representante del país.

Hago estas aclaraciones, pero el Congreso decidirá lo que crea más con
veniente.

Adem ás de este artículo del reglamento hay otro que dice que las com i
siones de etiqueta se componen de 14 individuos. Siendo últimamente el se
ñor Duque de Valencia Senador del Reino, no se le puede aplicar en rigor el 
artículo del reglamento respecto de los Sres. Diputados. Si parece al Congreso 
que se nombre una comisión de etiqueta, que debe constar de 14 individuos, 
así se hará según el reglamento; la mesa la nombrará

Además, no necesito indicar á los Sres. Diputados que han manifestado

ya sus sentimientos, que pueden concurrir todos á la ceremonia religiosa si 
quieren pagar ese tributo de consideración al ilustre Duque de Valencia.

El Sr. B A R R O S: Sr. Presidente, deseo manifestar á S. S . que habien
do examinado los expedientes del ferro-carril de Yigo á Orense, puede dispo
nerse su devolución al Ministerio de Fom ento.

El Sr. PR ESID EN TE: Se devolverán.
E l Sr. REINA: Deseo dirigir una excitación á la comisión de gobierno in

terior. Tango entendido que se han hecho reformas en el presupuesto de 
esta casa; y como si no se discuten y aprueban aquí ántes de que se termi
ne el presupuesto en el Senado será inútil la discusión, seria de desear que 
esta tuviera lugar cuanto ántes

El Sr. PR ESID E N TE: Debo dar una explicación al Sr. Reina.
Era mi ánimo citar á sesión secreta en uno de estos dias. El estado en 

que todos nos hemos hallado no puede ocultarse á S S ; influyendo la si
tuación en que se ha encontrado el Gobierno en la de otros individuos que no 
somos Gobierno.

Además, mi salud no restablecida, se resiente no poco con las tareas de la 
Presidencia, y á pesar de eso, procuro asistir puntualmente al Congreso. Mu
chas veces, después de una larga sesión, no he podido quedarme á presidir 
la sesión secreta, y  otras he tenido que acudir á diversas atenciones. Pero 
ofrezco al Sr. Reina hacer un esfuerzo en un dia próximo.

Toda la culpa ha sido mia; ha ocurrido la desgracia que todos lamenta
mos, y la falta de mi salud, que aun hoy mismo debe conocer S . S . los es
fuerzos que estoy haciendo para permanecer en mi puesto.

El Sr. REINA: Siento mucho el mal estado de salud de S. S .;  si hubie
ra sabido que era esa la causa de la tardanza, no hubiera dicho una palabra.

ÓRDEN D E L D IA .
Actas.

Aprobados los dictámenes de la comisión sobre las actas de Granada y  
Carmona, fueron admitidos y  juraron y tomaron asiento en el Congreso los 
S res. Villanova y  Mucha, que ingresaron respectivamente en las secciones 
segunda y  tercera.

Peticiones.
Aprobados los dictámenes señalados con los números 48 y  49, se suspen

dió la discusión.
El Sr FERN AN D EZ CAD ÓRNIGA: Hace más de dos meses presentó 

aquí el S r. Ministro de Fomento un proyecto para indemnizar á los propie- 
rios del canal de Cabarrús; se nombró comisión, y  esta no ha dado dictámen. 
Deseo excitar su celo para que lo presente ántes de terminar la legislatura, 
porque cuando aquí se trae un proyecto no debe ser para que no pase de 
este Cuerpo Colegislador.

El Sr. REINA: Y o he tenido la honra de ser nombrado Presidente de esa 
comisión, y  debo manifestar que he tenido mucho trabajo para reuniría; que 
el Sr. Anduaga se encargó de formular el dictámen, y  que ántes de marchar 
á Londres, donde me llamaban asuntos de familia, dije á mis compañeros 
que podian presentar el dictámen poniendo mi firma con la mayoría. No sé 
por qué no se habrá hecho así; pero he llegado ayer, y  he citado hoy á las 
cuatro á la comisión; sus individuos no han acudido, y yo no tengo la culpa.

El Sr. HEREDIA Y  T E JA D A : Como secretario de esa comisión, debo 
decir que no ha podido presentarse todavía el dictámen porque algunos de
sus individuos han marchado á Sevilla en esta Semana Santa, y el Sr. Reina
á Londres. Además, debo manifestar que pudiendo hallarse alguna persona 
de mi familia interesada en esa indemnización, yo no he podido por delicadeza 
extender el dictámen á pesar de haber sido nombrado Secretario.

Se dió cuenta de que habían sido nombrados para formar la comisión que 
debia acompañar á Atocha los restos del Sr. Duque de Valencia los 
Sres. Marqués de Sardoal. Sres. Conde de Heredia Spínola.

Marqués de Pidal. Esteban Collantes.
Jover y  Greppi. Alvarez (D. Fernando).
Villar (D. José María). Moyano.
Villanova. Valero y  Soto.
Reina D iazA gero.
Zaragoza. Muzquiz.

El Sr. PR E SID E N T E : Orden del dia para el lúnes: proyecto de ley so
bre empréstitos de las Diputaciones provinciales y  el remitido por el Senado 
sobre reversión de oficias de la fe pública.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco menos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR

Anuncia el M em oria l diplom ático  con referencia á noticias 
de Viena, que al dejar á   Turin  el Archiduque Luis Víctor, que 
ha sido encargado de representar á la familia Imperial de Aus
tria en el casamiento del Príncipe heredero de la Corona de 
Italia, irá á París con el objeto de anunciar á la corte de las Tu- 
llerías la visita que el Emperador y la Emperatriz de Austria 
intentan hacer al Emperador y  á la Emperatriz de los franceses
tan  n r n n tn r n m n  qp la R m n e T a tr iz  T<?ahpl

Según la Correspondencia a u s tr ía ca , han sido nombrados



Ministro plenipotenciario de Austria en Madrid el Conde de 
Karnicki; Representante en Stockolmo el Conde Mulmén; En
cargado de Negocios interino en San Petersburgo, en reemplazo 
del Conde de Reverterá, el Consejero de Legación Yetsera; y 
F.nraro-ado de Negocios en Darmstadt el Barón de Brunch.

Un telegrama de Copenhague, publicado por varios periódi
cos alemanes, anuncia que el General Raasloef, Ministro de la 
Guerra en Dinamarca, volverá en breve á París acompañado de 
un empleado del Ministerio de Marina. Según la France, nada 
se sabe en la capital del vecino Imperio que confirme esta no
ticia.

E l dia 22 se verifico en 1 urin la celebración, del casamiento 
del Príncipe Humberto con la Princesa Margarita, asistiendo la 
familia Real, los Príncipes extranjeros, el Cuerpo diplomático, 
el Senado y la Cámara de los Diputados.

Anuncian de Berlín con fecha 22 que la Reina de 1 rusia 
saldrá el 3 de Mayo para Carlsruhe, desde cuyo punto se diri
girá el dia 6 á Badén para tomar aquellas aguas.

Los periódicos ingleses publican las noticias ohciaies tele- ; 
gráficas de la expedición de Abissini'a, remitidas por el General j 
Sir Roberto Napier á Sir Strafford Northcote, Ministro de las ín- i 
dias. La vanguardia del ejército inglés avanzaba hácia la capi- j 
tal del Rey Theodoros sin interrupción y sin estorbos. E l dia \ 
23 de Marzo salió de Latt, cuyo punto dista de Magdala sobre j 
60 millas inglesas, atravesando en seguida una cordillera que S 
está á 11.000 piés sobre el nivel del mar. f

El General Sir Roberto Napier avanzaba, conforme al plan 
que se habia trazado el primer dia, con grandes precauciones; 
pero llevando consigo la artillería y los elefantes, abriendo para 
ellos, á medida que se adelantaba en la marcha, senderos á tra
vés del terreno más agreste é imponente que puede encontrarse 
en el mundo.

Concluye su último despacho el General Napier diciendo 
que los soldados estaban llenos de ardor.

Las noticias que se tenían de los cautivos en el campamento 
eran que se hallaban buenos y bien tratados. E l Rey Theodoros 
parecía dispuesto á resistir en Magdala.

INTERIOR..

MADRID.— Hoy, á la uña de la tarde, celebrará sesión pública científica 
la sociedad Antropológica española én el local de sus reuniones, calle de 
Atocha, núm. 90. Continuará la discusión del importante tema de Las ra- 
qas aborígenes españolas, haciendo uso de la palabra el ilustrado Sr. Tu- 
bino y algunos otros Profesores de reconocida competencia. La Junta direc
tiva de la sociedad Antropológica no descuida medio alguno para elevar tan 
laboriosa asociación á la altura de las de igual índole que existen en París y 
Lóndres.

  Anteanoche, según anuncia un colega, procedió la Academia de la His
toria á la adjudicación del premio del último concurso. Abierto el pliego cor
respondiente á la Memoria designada por voto unánime como merecedora 
de aquel honor, resultó ser su autor D. José Godoy Alcántara El tema 
propuesto era el siguiente: Historia critica de los falsos cronicones, sus 
autores, fuentes históricas de que se valieron , errores que autorizaron. 
Uno de los próximos domingos celebrará la Academia sesión pública en que 
tendrá lugar la solemne adjudicación del premio al escritor laureado.

  La Real archicofradía sacramental de Santa María y Hospital General
de esta corte celebra hoy, á las nueve de la mañana, en la iglesia parro
quial de Santa María, misa conventual, saliendo después el Santo Viático 
para los enfermos impedidos, terminando con una solemne rogativa en el 
muro de la Cuesta de la Vega, donde se venera la imágen de Nuestra Señora 
de la Almudena, implorando el beneficio de la lluvia, concluyendo con la 
bendición de los campos.

  A las exequias que se verifican hoy en la parroquia de San José por el
eterno descanso del Sr Duque de Valencia asistirá una orquesta escogida 
que dirige el S r . Daroca, y se cantará un Oficio, de Eslava.

ANUNCIOS.

ARREND AM IENTO . —  SE  SACA Á PÚBLICA SU B A ST A  E L  
aprovechamiento del pasto , labor y bellota de la dehesa titulada Mar- 
chenilla , de 402 fanegas de tierra próximaménetc , situada en la villa de 
El Bosque, provincia de Cádiz , y de la pertenencia del Excmo. señor 
Duque de Osuna y del Infantado etc. , cuya subasta tendrá efecto el 
dia 3o del corriente m es, en su Administración en dicha villa , y  en las 
oficinas generales de esta corte , calle de Don Pedro , núm. 10 . En los 
indicados puntos se hallan de manifiesto los pliegos de condiciones que han 
de regir para este acto.

Madrid 1 5 de Abril de i868.==De';?órden del apoderado de S . E . ,  José 
María Diaz de Cevallos. " 6332

f A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE EN PÚBLICA SU BASTA 
; una hacienda, compuesta de casa de labor, tierras, viñas y olivares, situada en 
\ término de Mejorada del Campo, partido judicial de Alcalá de Henares, y su 
i remate tendrá lugar en el Juzgado del distrito de la Audiencia, frente á Santa 

Cruz, en esta corte, el dia a 5 de Mayo próximo, álas once de su mañana, bajo 
; el tipo de 32 .245 escudos 807 milésimas en que ha sido tasada, sin incluir los 
; frutos de labor pendientes, cuyos títulos de propiedad y condiciones del remate 
; estarán de manifiesto en la Escribanía de D. Pedro Advírcula Villarrubia,
■ plazuela del Angel, núm. 16, tercero, todos los dias no feriados de nueve 

á una.
t Madrid 2 3 de Abril de i868 .=V illarrub ia. 63o5

BANCO D E  F A L E N C I A .— JUN TA DE GOBIERNO.— LA JUNTA 
de gobierno, cumpliendo lo que prescribe el art. 41 de los estatutos, con
voca á la general ordinaria de accionistas para el dia 22 de Mayo próximo, 
á las cuatro de la tarde, en el local que ocupan las oficinas del Banco.

Los accionistas que según el art. 38 de los estatutos tienen derecho de 
asistir y votar en la junta general, pueden ser representados, bajo la forma 
prevenida en el art. 3p, por otros accionistas que se hallen asistidos del 
mismo derecho.

Para su admisión en la junta es preciso que los accionistas presenten, 
con ocho dias de antelación, sus títalos en esta Secretaría, á fin de proveer
les de la correspondiente credencial de asistencia, conforme á lo que preceptúa 
el art. 7 3 del reglamento.

Falencia 20 de Abril de 1868.— Por acuerdo de la Junta de gobierno, el 
Secretario, Manuel María Saiz. 6333— 3

COMPAÑÍA DE LO S FE R R O -C A R R ILE S DE S E V IL L A  A JE R E Z  
y Cádiz.— Plaza del Progreso, 1 , principal derecha, Madrid.— Consejo de 
admin istracien y gerencia — El Consejo de administración, cumpliendo con 
lo pres crito en el art. 28 de los estatutos sociales, ha acordado que la junta 
general ordinaria de accionistas del corriente año se reúna el dia 29 de Mayo 
próximo, á launa en punto de la tarde, en el domicilio social de Madrid, 
plaza del Progreso, núm. 1, cuarto principal de la derecha.

La junta se compondrá de los i 5o accionistas qué reúnan mayor número 
de acciones, siempre que estas no bajen de 3o y aquellos se presenten á 
usar de su derecho.

Un resguardo nominal expedido por los encargados de la recépcion de los 
depósitos de acciones en los puntos que más adelante se expresarán, acre
ditará el dia y hora en que se hubieren verificado y servirá de papeleta de 
entrada á la expresada junta.

En su consecuencia, los que aspiren á formar parte de la réunion se 
servirán depositar las acciones que les dén derecho de asistencia, hasta el dia 
14 de Mayo próximo inclusive:

Eri Madrid, en la Secretaría del Consejo, plaza del Progreso, núm. 1, 
cuarto principal de la derecha.

En Sevilla, en las oficinas de la Dirección de explotación, plaza de Mae- 
se Rodrigo, núm. 7: y

En París, en la sociedad general, calle de Provenze, núm. 54.
Conforme á lo dispuesto en el art. 41 de los estatutos, los libros de con

tabilidad, inventarios y balances de la compañía estarán desde el dia 14  de 
Mayo próximo á disposición de los señores socios que quieran enterarse de 
ellos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 *de Abril de 1868.= E 1 Director gerente, Florencio Santi- 

bañez. 63oo— 2

SE  VENDE EN SU BA STA  PÚBLICA VOLUNTARIA UNA CASA, 
sita en esta corte, calle de las Tres Cruces, con vuelta á la plazuela del Cár- 
men, números 26 antiguo y  2 nuevo, de la manzana 3q3 , y se señala para 
su remate el dia 3o del corriente, á las doce de su mañana, ante el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia, que tiene su despacho en el 
piso bajo de la Territorial de esta corte.

No se admitirán posturas inferiores á la cantidad de 86.000 escudos, ó 
sean 860.000 r s . ,  que sirve de tipo, á rebajar la única carga que la afecta, 
que es la de farol, según resulta de los títulos de propiedad que con el pliego 
de condiciones están de manifiesto en el estudio del Notario D. Miguel Gar
cía Noblejas, plazuela de la Leña, núm. 7, principal derecha,

Madrid 4 de Abril de 1868. 6037— ;

t
LA SEÑO RA DOÑA MARÍA ANTONIA ROMERO DE i

T E JA D A  Y FA LCÓ N , V IU D A  D E  CORONADO , El

Ha fallecido el dia 14 del corriente, á las ocho de la mañana, u]

|  Sus hijos, hijos políticos, hermanos , hermanos poli- I I
|  ticos y demás parientes y testamentarios , suplican §1
I  á sus amigos se sirvan encomendarla á Dios y asis- §|
H tir á la misa dé novenario que para el eterno des- H
H gmso de su alma se celebrará en la iglesia parro- E
In quial de Santa María mañana 27, á las diez de la |
H ■ mañana, en lo que recibirán especial favor. |

I! El duelo se despide en la iglesia. |
13 No se reparten esquelas. 1



S A N T O S  D E L  DIA.

San Cleto y  San Marcelino. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del día 25 de A bril de  1868.

MORAS.
Barómetro 

reducido á o° 

en milímetros

temperatura en i Dircccion
GRADOS i ^

, Centígra-S 
Reaumar. j dos. 9 Tlsn °*

ESTADO d e l CIELO.

6  de la m.
9 de la m . 

1 2 del dia... 
3 de la t. . .  
6 de la t.. .
9 de la n..

709,65
710,12
708,48
706,56
705,09
705,45

5',3  
i 3>  
i7*,o 
19o,6 
17' ,8 
i 4 \ 8

6’ ,6 l E .  N. E.
i 6*,2 |S. E ___
21 *,2 f s ____
24L 5 \ S ..............
22a, 3 ¡S .  O ___
18o, 5 f O .N .  0 ,

Despejado. 
Idem. 
Idem. 
Nubes. 
Idem.

, Cubierto.

I 21o, 3 1 2 6*,6
Temperatura máxima al so l . . .......... 28°, 8 

! 5", 2 !
36°,o 

6°,5
en las i a h o r a s . . . ,

T.ínvia ftn td. i d . . . . * »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atm osférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península  

y  del extranjero el dia  2  5 de A bril de  1868.

i

LOCALIDADES. ’
i

Altura 
barométri-j 
ca á o" y al 
nivel del 

mar en mi
límetros.

Tem
peratura en 

grados 
centesima

les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la 

mar.

Bilbao.......... 766.0
764.7
763.2 
764,9
765.3
764.3
762.8
766.1
766.4
764.0 
76 5 i9
7 67.4766.9
766.6
766.3
763.6
76 l,8
768.6 

¿768,5
764.3
766.6
767.5
766.3
758.5
766.0

16,4 j
1 5 ,4.* -

N. O . . . ,
N. E __ !

B r i s a , . 
Idem • . ■ 
Idem. .  | 
Calma. ¡ 
Brisa. „ i 
Idem. . • 
Idem. , • 
Calma.! 
Idem. „ ' 
Brisa, 

ídem. . 
Idem, .

Cubierto.. . i 
Idem. . . . . .  i

Tranq.
) )

1 3,1 N. 0 . . . . Idem............| Gruesa i
C o n t t í í < 7 0  .  A 1 i o ,5

12,4
14.2 
19,0 
18,9
18.2 
I  0,2

N. 0 . . . .  j
S. E ........
E .  S .  E .
N . ...........

I d e m ¡

Oporío 
Lisboa 
Badajoz.. . .  

San Fern.* ¡
Sevilla.........
T arifa» . ,  •  •

••
\

Cubierto . . . ! 
Cási cub .° .  í 
Despejado., j 
A lg.a nube, j 
Cubierto. . .  ¡ 
Despejado. .  j

ídem............
ídem........... . .

Idem . .  •

Agitada 
A .  ag.a

á 8

i

E ____
S .  E . . . .
0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Tranq,
i)

T ra n q .  

»
Tranq.

&

Granada . , .  
Alicante. .  ,> •  o

5
i
1

y »

17. 223.6 
22,8
20.6
17.3
16.6 
I 3,2
11.6 
9,6

12.4 
16,2

¡N. O . . .  
N . E . . . .  

js. 0 . . . .
' N .............Valencia, • l

Idem . .  

Idem .  =, 

Idem . .  

Idem . .  

Calm a .  

Idem .  ,  

Brisa. .  

Idem . .  | 
C a lm a .; 

j Idem .  .  

Idem. .  

B r is a . .

Idem »

Barcelona . 
Zaragoza.. 
S o r ia . . .  * s

• •  0

•  •  •
l

¡s.........
N. 0 . . . .  
N .  O __

Idem.. . .  0 . 1
ídem ...........
Idem. . . . . .

i Tranq. 

*! ))
B u rg os. . .  
Vallado! id. 
Salamanca.
Madrid__

. . .

\
í
}

S . E . . . .
E ...........
N. 0 . . . ,
S. E ___

Idem.
Idem .. . . . .
Celajes........
Despejado..

i Idem......... ..
■ Idem............

!
1 »1

)>

Ciudad-Real. .  
Albacete ........

19,8
17.0
18.0

0 ............
O .........

r>

Brest á 8 N. O __ [Nubes. . .  . Oleaje.
Gruesa
Calma.
Oleaje.

Bayona id. 
Cette id

15 ,ó 
í 16,0

O ............. | Celajes . . . .  
i I d e m .. . .  . . 
[Despejado. .

í 767,0
i 765,5

N .............. BrÍS8..  
I d e m ..Marsella id, i  14 ,5 N O . . .

D IRECCION G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A L C A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  DE MADRID.

De los partes remitidos en el diade ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta le 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTA8 EN EL DIA DE HOY.
8.775 arrobas de trigo.
2.089 idem de harina.
9.832 idem de carbón.

108 vacas, que componen 45.084. libras de peso.
328 carneros, que hacen 9.684 libras de id.
156 corderos, que hacen 4.010 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.
Cebada de 4,700 á 5, i 5o escudos fanega.

Trigo vendido................................  3.009 fanegas*
Precio medio.................................. 9,313 escudos.

Lo  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid z 5 de Abril de Í868. « E l  Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villamagnt*

B O L S A  DE MADRID.

Cotización oficial del  25 de A bril de  18 6 8 .

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos deí 3 por loo consolidado, publicado, 33- 5o, 60, 65 y  70; 33-90 y 95 pe

queños; á plazo, 33-6o, 70 y 65 fin cor. fir .; 33-55, 65 , 70 y 75 fin. ^próx. fir.
Idem del 3 por loo diferido, publicado, 32- 5o.
Material del Tesoro no preferente con interés, id , 99-20.
Deuda del personal, id., 24-85.
Obligaciones municipales al portador , de 1.000 rs., no publicado, 64-50.
Billetes hipotecarios d?J Banco de España, iá. , 98-30. 
ídem id. de la segunda sére , publicado, 90-55 y 5o.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de t.°  de Abril de 

l 85o v de á 4.000 rs., no publicado, 8 3 -5o d.
Idem id. de á 2.000 rs., id., 88-00 d.
Idem id. de i.° dc'junio de i 85 i,  de á 2.000 rs., id., 93-70.
Idem id. de 3 l de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 77-25.
Idem id. de 9 de Marzo de 1855 , de á 2.000 rs., id., 70-00.
Idem id. de l.°  de Julio de 1856 , de á 2.000 rs., id ., 'jZ-oo.
Idem de Obras públicas de i.°  de Julio de 1858 , de á 2.000 rs., id., 73-00 
Idem del Canal de Isabel I I , de á i.o o o r s ., 8 por loo anual, id., lo 3-oo d. 
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 66- 5o. 
Idem id. nuevas, de á 2.000 r s . , no publicado, 65-40.
Acciones del Banco de España, id., i 39-5o.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 diaa fecha, 49-65 d.
París á 8 dias vista, 5- 17 d.

PLAZAS DEL REINO

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio!

Albacete ............. 1/2 » L u g o . . . . . . . . 3/4 »
Alicante.............. i '4 » Málaga. . . . . . 1 1 / 4 »
Almería . — par. » Murcia. . . . . . par d. »
Avila. . . . . . . . . 1/2 Orense. . . . . . par. i »
Badajoz.. . . . . . i /4 O vied o. . . . . . 3/8 1Barcelona. . . . . » 3/8 Falencia. . . . . 1 »
Bilbao. . . . . . . . 1/ S p . S » Pamplona. . . .

par.
1/4 P. ¡ »

B urg os ........... par. ¡ » Pontevedra. . . par. 1 »
C áceres............ «. 1 2 íi » Salamanca . . . 3.4 i »
Cádiz . . . . . . . . 1 -4 d.:i » San Sebastian » ; 1 /4 p.
C astellón.......... par. ¡l » Santander. . . . par. ))
Ciudad-Real. . . par. \ * Santiago. . . . . L  4 ’ »
Córdoba............. i /4 P- i » Segovia............ par. »
Corun a . . . . . . . I /4-D. i 1» Sevilla . • • * . * 1 1 á. »
C uenca . . . . . . .

1 r 
I 2 » Soria.................

x t ¿r  
V »

G erona............... par. » Tarragona . . . par. ‘ )>
Granada............. i /4 » T e r u e l ............. par d. ))
Guadalajara . .  . par. » T o le d o............. 1/4 d. »
Huelva. . . . . . . l /4 » Valencia. . . . . » 1 8
Huesca................ par. » Valladolid. . .  . 1/4 »
J a é n .................... par. » Vitoria ............. par. n
León.................... par. » Zamora............ 1 , 2 p. »
Lérida.................. par. » Z a r a g o z a . , . . par. í »

L o gro ñ o ............. par d. i

B0LSA8 EXTRANJERAS.
Lóndres 23 de Abril.—-Consolidados, 93 3 /8.
París 23 de Abril.— Exterior español, 33-8o.— Diferido, 32- 5o.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l. —H oy, á las ochoy  m ediade la noche.— Función i 52.* de a b o n o .~  

Faust, ópera en cinco actos.
T eatro del P r in c ipe .—H oy ,*á las cuatro y media de Is tarde — La función se 

anunciará por carteles.
A  las ocho y media de la noche—La tan. aplaudida comedia nueva en tres actos, 

traducida del francés , titulada Virtud á prueba.—E l  apropósito nuevo en un acto, 
traducido del francés, titulado Así son todas.

T eatro  d é l a  Z a r zu ela .—H oy, á las cuatro y media y ocho y media de la no
che.—La varita de virtudes.

T eatro  de los Bufos Madrileños —H o y , á las cuatro y media de la tarde.— 
La comedia de magia en cuatro actos La almoneda del diablo.

A las  ocho y media de la noche.—El melodrama nuevo en siete cuadros titulado 
Roberto el Bravo.

T eatro  de N ovedades. —H oy, á la s  cuatro y media de la tarde y ocho y media 
de la noche.—Ultima representación de Los mártires de Polonia.

T e a t r o  de V a r ie d a d e s .— (Theatre francais.) — Hoy, á las ocho y  media de 
la noche.— Segunda función de abono. —  . — Un soir quHl neigeait.— Le supplice d(un 
homme.

Circo de P aül — (Tea *ro de verano.)—Hoy, á las ocho y media de la noch«.— 
La comedia en tres actos Un noble de nuevo cuno. — El baile La flo r  de la maravilla.— 
La zarzuela en un acto Don Sisenando. . *


